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S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l
Ministerio de Marina:Real decreto concediendo el pase á la situación de reserva al Ordenador de Marina de prim era clase D. Maximino Salguero y Benavente.Otro autorizando al M inistro de M arina para que adquiera, sin las formalidades de subasta, 12 m etros 677 centím etros cúbicos de m adera de caoba con destino al Arsenal de Cartagena. 
Ministerio de Gracia y Justicia:

Real orden resolviendo que la  simple entrega al Notario de particiones hechas por comisario se solemnice por acta y se protocolice del propio modo que los expedientes judiciales.
Ministerio de la Gobernación:Real orden aprobatoria del adjunto reglam ento de policía san itaria  de los animales domésticos.
Administración central:

Ma r i n a . — Intendencia general.— Suspendiendo la  subasta anunciada para la demolición del Hosp ita l Viejo del Departam ento del Ferrol.

H a c ie n d a . — Dirección general de Contribuciones * Impuestos y  Rentas.—V acantes de títu los nobiliarios. -
G o b e r n a c ió n .—Dirección general de Correos y  Teléx grafos.—Subastas para con tra ta r el transporte  de la correspondencia pública.
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Universidad Central.—Excluyendo la Escuela elemental de niñas de V illam ayor de Calatrava del concurso de tra s lado publicado en la G a c e t a  de 28 de Octubre últim o.
A g r ic u l t u r a . — Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio. — Relación de los aspirantes á ingreso en el Cuerpo A uxiliar facu ltativo  de Montes cuya documentación resu lta  

con deficiencias que deben ser Subsanadas.
Administración provincial :

Dirección de las Minas de Almadén.—Subasta para con tra ta r el sum inistro de yeso pardo y cemento portland.
Distrito universitario de Zaragoza.— Fijando el p lazo en que pueden presentar reclamaciones los Maestros que figuran propuestos para Escuelas en la G a c e t a  de 22 del actual.
Universidad de Valladolid.—A m m eios  convocando

á los opositores á las Escuelas de niños de am bos sexos, vacantes en este d istrito  universitario .
Administración municipal:

Ayuntamiento de Torrelaguna. — Anunciando la provisión de dos farm acias titu lares.Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.— Estado de las operaciones verificadas en la  Caja de Ahorros en la últim a semana.
Administración de Justiciar

Edictos de Juzgados de prim era instancia, m unicipales y jurisd icción de Marina.
Anuncios y  noticias oficiales:Banco de España (sucursal de A licante).—Compañía A rrendataria  de Tabacos.—Banco de España.

Balances de Sociedades, publicados conforme al artículo 183 del Código de Comercio.Banco de España.
P a r t e  n o  o f i c i a l .

Anuncios, santoral v espectáculos.Tribunal Supremo.— Pliegos 22 y 2*3 de la  Sala de lo Contencioso adm inistrativo, tomo I  del p resente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

R E A L E S  D E C R E T O S
A propuesta del Ministro, de Marina, de acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en conceder al Ordenador de Marina de primera clase D. Maxi

mino Salguero y Benavente el pase á la situación de reserva, que ha 
solicitado.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil novecientos cuatro.
ALFONSO 'El Ministro de Marina,

José Fe^ráiudiz*

A propuesta del Ministro de Marina, de conformidad con Mi Consejo 
' de Ministros, , :

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para qué, sin las formalida
des de subasta y por gestión directa, adquiera 12 metros 677 centíme
tros cúbicos de madera de caoba, al precio dé 450 pesetas métro cubico, 
con destino al Arsenal de Cartagena, como caso comprendido en el punto 
6.° del art. 2.° del Real decreto de 27 de Febrero dé 1652.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil novecientos cuatro.
ALFONSOEl Ministro de Marina,

José Ferrándizt

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
REAL ORDEN

limo. Sr.: En los Aranceles notariales vigentes de 8 de Septiembre de 
1885, los números 2.° y 10 de los mismos establecen los derechos corres

pondientes á los Notarios por su intervención en las particiones extra- 
judiciálés y jüdícialéá. Mas cómo él art. 1.057 dél Código civil dispone 
que podrá encomendarse por eí testador la facultad de hacer la petición 
á cualquiera persoñá qüe no sea uño dé los coherederos, conviene, para 
evitar dudas eü la ex'ácción dé los (derechos arancelarios, fijar los que 
corresponden á los Notarios cuando su intervención se limite á la pro
tocolizó  Con este objeto, y con
ocasión de un expediente incoado sobré impugnación de honorarios, se 
ha oído á la Sala de gobierno del Tribunal Supremo, teniendo en cuenta 
lo preceptuado en la 6:a de las disposiéiones generales de los referidos 
Aranceles, y de acuerdo con su dictamen;

S. M. el ÉEX (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver, para que sirva de 
regla general y evitár contradícciohés ulteriores, que la simple entrega 
al Notario de particiones hechas por comisario, se solemnice por acta y 
se protocolicé del propio modo qué loé éxpedieñtes judiciales, acomo
dándose la remuneración á las que á tales actos señala el Arancel actual
mente. "; '

Pe Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 10 de Diciembre 
de 1904. SANCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad y del Nota- 

riado. '• ; ? 'Vv -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: Redactado por el Real Consejo de Sanidad el reglamento de 

policía sanitaria de los animales domésticos, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en la disposición 5.a de las transitorias de la instrucción gene
ral de Sanidad pública de 12 de Enero último;

S. M. el R e y  (Q . D. G.) ha tenido á bien disponer se apruebe el refe
rido reglamento y se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para su debido * 
cumplimiento. '  ̂ -

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y fines consi
g u ió o s . Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de Julio de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA
Sr. Inspector general de Sanidad interior.
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PROYECTO DE REGLAMENTO 

de policía sanitaria de los animales domésticos.

T ÍT U L O  P R IM E R O

CAPÍTULO ÚNICO
D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

Artículo 1.° El presente reglamento tiene por objeto dic
ta r  las medidas sanitarias necesarias para evitar el desarro
llo y la propagación de las enfermedades infecto-contagio
sas de los animales domésticos entre sí y de éstos al liombre.

A rt. 2.° Las especies ds animales comprendidos en las 
prescripciones de este reglamento., son:

1.° Caballar, asnal y sus híbridos (ganado caballar, asnal 
y mular).

2.°' La bovina, ovina y caprina (ganados vacuno, lanar y 
cabrío). ■

3.° La porcina (ganado de cerda).
También se comprenden en este reglamento el perro, el 

gato y los animales de granjeria (aves de corral, liebres y 
conejos).

Art. 3.° Las enfermedades infecto - contagiosas concer
nientes á las especies de animales mencionados en el artícu
lo anterior, y cuya aparición deberá m otivarla aplicación de 
de las medidas sanitarias que se prescriben en este reglamen
to, son las enumeradas en el anejo primero.

Art. 4.° El Ministro, previo informe del claustro de Pro
fesores de la Escuela de Veterinaria de Madrid, y después de 
oído el Real Consejo de Sanidad, podrá acordar las modifi- 
ciones de la relación comprendida en el citado anejo que el 
progreso de la ciencia aconseje.

TITULO II
Denuncia y declaración oficial de la existencia  

de las epizootias.

CAPITULO PRIMERO

DENUNCIA Y  RECONOCIMIENTO

Art. 5.° Todo ciudadano que tuviera noticia ó sospecha 
de la existencia de animales atacados de alguna enfermedad 
contagiosa, deberá ponerlo inmediatamente en conocimiento 
de la Autoridad municipal correspondiente. Se hallan espe
cialmente obligados á cumplir con tal deber, bajo la pena, en 
caso de omisión, de 25 á 250 pesetas de multa: los dueños de 
animales enfermos y sus administradores y dependientes; los 
Veterinarios encargados de la asistencia facultativa de los 
animales, yjel municipal, siempre que no justifiquen la igno
rancia del hecho; el Visitador municipal de ganadería y ca
ñadas y cuantas personas ejerzan Autoridad en el mismo caso.

. Los Directores de las Escuelas de Yeterinaria y los Ins
pectores de mataderos, ferias, mercados y quemaderos, de
nunciarán asimismo, bajo igual responsabilidad, la entrada 
en los respectivos establecimientos de animales atacados de 
enfermedad contagiosa, expresando, á ser posible, el punto 
de procedencia y el nombre del propietario.

Los Jefes ó Directores de las yeguadas ó depósitos de se
mentales del Ejército y los Jefes de regimientos de Artillería 
y Caballería tienen igual deber, y de su incumplimiento se 
dará cuenta á la Autoridad m ilitar correspondiente.

A rt. 6.° Tan pronto como el Alcalde tenga conocimiento 
de la existencia de ganados atacados de enfermedad conta
giosa, ordenará al Veterinario municipal, si lo hubiera, yen  
caso contrario al del inmediato pueblo, y en su defecto, al 
Subdelegado de Veterinaria, del partido, que gire la corres
pondiente visita de inspección. La mencionada orden deberá 
darla la Autoridad municipal, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes á la denuncia, bajo la m ulta de 50 á 500 pe
setas.

Art. 7.° El Veterinario del término practicará la visita 
dentro de las veinticuatro horas siguientes á la o r í  en de la 
Alcaldía, y dentro del plazo de tres días si la debe efectuar el 
Subdelegado ó el Veterinario de otro partido, bajo la multa 
de 25 á 250 pesetas. Una vez efectuada la visita, dará cuenta 
de su resultado al Alcalde y al Inspector provincial Veterina
rio. Si de la visita resultase comprobada la existencia de la 
enfermedad infecto-contagiosa, el Alcalde dictará desde luego 
y provisionalmente la ejecución de las medidas preventivas 
necesarias pa-"  co ta r la propagación de la epizootia, cuyas 
medidas se pondrán eu práctica de la manera que se preceptúa 
en este reglamento ' . . ’

Art. 8.° I n c  anto el Inspector provincial Veterinario 
reciba el parte á que se refiere el artículo anterior, pondrá 
el hecho en conocimiento del Gobernador civil y dql .fnsp.ecv 
tor general de Sanidad interior, y asimismo dará al V eteri
nario municipal y al Subdelegado de Veterinaria las instruc
ciones provisionales que estime convenientes para impedir 
la propagación de la enfermedad.

A rt. 9.° El Alcalde dará del propio modo cuenta de la 
existencia de la enfermedad con toda urgencia al Presidente? 
de la Asociación general de Ganaderos, expresando las medi
das adoptadas para impedir la propagación de la dolencia.

El Gobernador civil, de acuerdo con el Inspector provin
cial y con el Visitador de ganadería y cañadas de provincia, 
dictará las disposiciones convenientes para evitar l a  propa
gación, dando las oportunas órdenes al Alcalde, y dispondrá 
de todos modos que por el Inspector provincial ó Veterinario, 
ó en su defecto por el Subdelegado deVeterinaria.de! distrito, 
se gire inmediatamentela correspondiente visita para reco 
nocer las reses enfermas, cuyo funcionario emitirá informe 
en el que deberá hacer constar la naturaleza de la enferme
dad, el número y clase de animales atacados, las medidas 
adoptadas para impedir su propagación, las omisiones ó fal
tas cometidas por la Autoridad local, el Veterinario muni
cipal y personas mencionadas en el art. 5.°, al objeto de im
poner la corrección correspondiente, y proponiendo, por úl- 
timo, las disposiciones que deban ser dictadas.
_ Este informe será entregado personalmente al Gobernador 

civil, y de él enviará copia al Inspector general de Sanidad 
interior.

DECLARACIÓN OFICIAL

A rt. 10. Inmediatamente que el Gobernador tenga noti
cia, en la forma establecida en los artículos precedentes, de 
la existencia de una enfermedad infecto-contagiosa, lo pondrá 
en conocimiento del Ministro, y asimismo citará y reunirá 
la Junta provinciad de Sanidad dentro de los tres días si
guientes al de en que le fuere otorgado el informe de que se 

: ocupa el artículo anterior.
Art. 11. Si de tal informe, de las noticias adquiridas y 

del dictamen de la Junta provincial de Sanidad resultara

que la enfermedad padecida por los ganados denunciados 
constituye una reaparición ó exacerbación de infecciones 
contagiosas existentes en España y de escaso poder difusivo,. 
acordará el Gobernador civil, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes, la declaración de la existencia déla epizoo
tia, dando cuenta de ta l resolución al Ministro y publicán
dola en el Boletín oficial, con expresión:

1.° De las caballerías, establos, granjas, dehesas ó terre
nos ó donde radique el contagio.

2.° Las medidas profilácticas que han de ponerse en prác
tica en las localidades infectadas, previo especial dictamen 
de la Junta  provincial de Sanidad.;

A rt. 12. Recibido en el Ministerio el parte mencionado en 
el artículo anterior, y después de oído el parecer del Inspec
tor general de Sanidad interior, acordará, si procediese, las 
modificaciones que requiera la resolución del Gobernador 
civil, reclamando previamente, si fuese preciso, la remisión 
de nuevos antecedentes ó el informe del .Consejo de Sanidad.

Art. 13. Si de las noticias é informes que se mencionan 
en el artículo anterior, resultase justificado ó se sospechara 

ue la epizootia existente era de las exóticas de gran poder 
ifusivo^y que causa gran mortalidad, el Gobernador civil 

transm itirá dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
á la reunión de la Junta provincial de Sanidad, al Ministro 
el dictamen de ésta, el informe de que se ocupa el art. 9.° y 
cuantas noticias y antecedentes existieran.

El Inspector provincial de Veterinaria dará del propio 
modo y en igual plazo cuenta detenida del asunto al Inspec
tor general de Sanidad.

A rt. 14. Recibidos en el Ministerio el informe del Gober
nador civil, acompañado del de la Junta  provincial de Sani
dad y del mencionado en el art. 9.°, en unión de los demás 
antecedentes, acordará el Ministro la declaración, si procedie
se, de la existencia de la epizootia, previo dictámen del Real 
Consejo de Sanidad, cuya declaración se publicará en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y los Boletines oficiales, con expresión de las 
circunstancias y extremos indicados en el art. 11.

A rt, 15. La declaración de la extinción de la epizootia se 
hará por la misma Autoridad que hubiese declarado su exis
tencia, una vez transcurrido el período de incubación que 
en cada enfermedad se señale, sin que apareciese caso algu
no de la misma, y previo iguales informes que se exige para 
la declaración de existencia. Dicha resolución deberá asimis
mo. ser publicada en los periódicos oficiales.

TÍTULO III 
Medidas sanitarias.

C A P Í T U L O  P R I M E R O  .
DISPOSICIONES GENERALES

A rt. 16. Las medidas sanitarias aplicables para impedir 
el desarrollo y propagación de las epizootias, son: primero, 
aislamiento; segundo empadronamiento, y marca; tercero, 
reglamentación del transporte y circulación del ganado; , 
cuarto, prohibición temporal de ferias, mercados ó exposi
ciones; quinto, inoculaciones preventivas, reveladoras y cu
rativas; sexto, sacrificio; séptimo, destrucción de cadáveres;

1 octavo, desinfección. ■
A rt. 17. Al hacer la declaración oficial de la existencia 

de la epizootia se determinará cuáles de las medidas sanita
rias indicadas deberá deponerse en práctica, sin perjuicio 
de ampliarlas después si la gravedad ó naturaleza de la en
fermedad lo hiciera preciso, ó de que por el Veterinario ó 
Autoridad municipal se acuerden provisionalmenee aquellas 
que la urgencia del caso requiera y para cuya adopción ten
gan facultades.

A rt. 18. Los Inspectores provinciales de Sanidad son res
ponsables de la inmediata y acertada adopción de las medi
das sanitarias oportunas, á cuyo efecto deberán dar las nece
sarias instrucciones á las Autoridades locales, Subdelegados 
de Veterinaria y Veterinarios municipales, y proponer á los 
Gobernadores civiles los acuerdos que crean pertinentes. Si 
estas Autoridades desatendieran las reclamaciones que en ta l 
sentido hiciesen los Inspectores provinciales de Sanidad, y de 
tal conducta ó negligencia pudieran sobrevenir perjuicios, 
dichos Inspectores deberán con toda urgencia poner el hecho 
en conocimiento dellnspector general de Sanidad.

A rt. 19. A los Veterinarios municipales y Subdelegados 
, de V eterinaria incumbe la exacta aplicación dé las medidas 
sanitarias que se resuelva poner en práótica, debiendo poner 
en conocimiento de la Autoridad local é Inspectores de Sa
nidad provinciales las [infracciones que se realicen de tales 

, medidas, para su inmediata corrección, dando del propio 
modo y al mismo fin cuenta á estos últimos de la negligencia 
ó acuerdos ilegales de la Autoridad municipal.

A rt. 20. La declaración oficial de la [extinción de la epi
zootia presupone la cesación del empleo de todas las medidas 
sanitarias, salvo disposición en contrario.

CAPÍTULO II

A I S L A M I E  N T O

Ai*t. 21. Consistiendo el aislamiento, como medida sani
taria, en la separación de los animales sanos de aquellos que 
se sepa ó sospeche están atacados de enfermedad infecto-con
tagiosa, es la primera medida sanitaria que én todo caso de
berá adoptarse al hacer la declaración de la existencia de la 
epizootia, y antes de la declaración y con carácter provisio- 4 
nal, aunque con completa sujeción á las disposiciones de este 
título, deberá adoptarse por la Autoridad m unicipal, de 
acuerdo con el Veterinario del término.

A rt. 22. El aislamiento tendrá efecto, respecto á aquellos 
animales enfermos ó sospechosos que estuviesen estabulado^ 
y mantenidos á pienso, prohibiendp en absoluto su salida del 
local donde se hallasen. Tal prohibición se extenderá á los 
demás animales de la misma especie ó de otra susceptible de 
contraer la enfermedad de que se trate, que habitan en el 
mismo local que los enfermos, salvo lo dispuesto en el ar
tículo 37.

Art. 23. Si los animales enfermos ó sospechosos vivieran 
al aire libre y se mantuvieran á pasto, el aislamiento se efec
tuará señalándoles la dehesa ó terreno necesario para su 
permanencia y alimentación, y prohibiendo la salida del 
mismo de los animales que formen parte del rebaño ó piara 
de los atacados, exceptó á aquellos que estando sanos sean 
transportados al matadero.

Se procurará que los límites del terreno acantonado no se 
halle atravesado por vía de comunicación y que esté lim ita
do por sotos, fosas, ríos, etc., y de todos modos deberán ser 
sus linderos ostensiblemente_señalados por medio de postes, 
banderines y faroles para señalar de día y de noche el para
je del contagió. La Autoridad municipal y la Guardia civil 
cuidarán de que tales límites no se traspasen por los ganados

enfermos. El dueño de éstos, en caso de que lo hicieran, in 
currirá  en la m ulta de 25 á 250 pesetas.

A rt. 24. Si en el terreno señalado no existiese abrevadero, 
la Autoridad municipal, de acuerdo con el Veterinario y 
oída la Junta local de Sanidad y la de ganaderos donde exis
ta, determinará el sitio en que deberán abrevar los ganados 
acantonados, como asimismo del camino ó vía que á tal fin 
habrán de emplear. De igual modo y por el mismo procedi
miento se señalará dicha vía en el caso de que á los ganados 
aislados haya precisión de trasladarlos de noche á albergues 
ó locales cerrados.

Tales rutas se anunciarán al público por medio de edictos, 
así como las horas en que la conducción de ganados deberá 
realizarse.

A rt. 25. Si el dueño del ganado que debe ser objeto del 
aislamiento posee terrenos dentro del término, el acantona
miento deberá efectuarse en ellos.

En caso contrario, dicho acantonamiento se realizará se
ñalando terreno en los de aprovechamiento común ó dehesa 
boyal del pueblo.

A rt. 26. En el supuesto de que el dueño del ganado en
fermo careciese de terrenos de su pertenencia, ó que tuviera 
arrendados, y no existieran tampoco de aprovechamiento co
mún, ó dehesa boyal, el acantonamiento se efectuará en un 
terreno de propiedad particular con sujeción á lo que se dis
pone en el artículo siguiente.

A rt. 27. En el caso de que tra ta  el artículo anterior; el 
Alcalde reunirá con toda urgencia la Junta  local de Sanidad 
y la de Ganaderos y á los propietarios de terrenos de pastos 
del término, al objeto de determinar de mutuo acuerdo el 
terreno donde deberá acantonarse el ganado enfermo, me
diante la oportuna indemnización al dueño del terreno du
rante el tiempo que éste fuere ocupado. Tal indemnización 
deberá satisfacerse por el Ayuntamiento; pero el dueño del 
ganado enfermo deberá contribuir á tal fin abonando al Mu
nicipio una cuota diaria, con arreglo á las reglas siguientes:

De 5 á 10 céntimos por cada cabeza de ganado lanar 6 
cabrío.

De 10 á 20 céntimos por cada cabeza de ganado de cerda.
De 15 á 30 céntimos por cada cabeza de ganado vacuno ó 

caballar.
La cuantía, con sujeción á estas bases, la acordará el Al

calde, oída la Junta de ganaderos y Visitador y tenido en 
cuenta el coste del terreno.

A rt. 28. Si el terreno señalado fuere insuficiente, á juicio 
del ganadero, ó éste fuere víctima de algún atropello ó in- 
justicia, podrá, además de elevar su queja al Presidente de 
la Asociación general de Ganaderos y Visitador, entablar la 
oportuna reclamación ante el Alcalde, y contra la resolución 
de éste acudir en alzada al Gobernador civil.

A rt. 29. La Autoridad municipal, Guardia civil y Vete
rinario municipal impedirán que las personas encargadas del 
cuidado de los animales enfermos tengan comunicación con 
los sanos y de que penetren en los sitios del aislamiento otras 
personas que las que en ellos tengan alguna misión que cum
plir. No deberán emplearse en los animales sanos los enseres 
utilizados en los enfermos.

A rt. 30. Aunque la duración del aislamiento está supedi
tada á la naturaleza y desarrollo de la enfermedad, por regla

feneral deberá term inar cuando finalice el período de Licu
ación en los animales sospechosos, y después de la curación 

en los enfermos.
A rt. 31. El aislamiento deberá también aplicarse en las 

fronteras y puertos de mar con los ganados que se importen 
del extranjero atacados ó sospechosos de enfermedades con
tagiosas, y sin perjuicio de la facultad del Gobierno de pro
hibir ó suspender dicha importación cuando proceda de país 
donde exista una epizootia.

A rt. 32. El lugar del aislamiento en la frontera y puertos 
se denomina Lazareto, y deberá ser establecido, á ser posible, 
en locales dedicados especialmente á tal fin.

A rt. 33. La inspección y dirección de los servicios sani
tarios en los puertos y fronteras, y en cuanto se relaciona 
con la importación y exportación, corresponde al Inspector 
general de Sanidad exterior, con sujeción á las prescripcio
nes de este reglamento, salvo lo que en caso excepcional 
acuerde el! Ministro, oído el Real Consejo de Sanidad.

A rt. 34. En todo caso, y al objeto de hacer más efectivo 
el aislamiento cuando la,gravedad ó poder difusivo de la epi
zootia lo requiriesen, podrá el Gobierno establecer los cordo
nes sanitarios, ó sea las líneas de individuos pertenecientes 
á la fuerza pública que le limiten las localidades ó zonas in
festadas de las libres de contagio.

A rt. 35. Los Alcaldes y Veterinarios municipales que in
fringieran las disposiciones de este capítulo, ó que no obrasen 
con la debida diligencia para la aplicación inmediata del ais
lamiento, ó tolerasen que éste fuere burlado, incurrirán en la 
m ulta de 50 á 500 pesetas.

CAPITULO III

REGLAMENTACIÓN DEL TRANSPORTE Y  CIRCULACIÓN 
DE GANADOS

A rt. 36. Los animales atacados de enfermedades infecto- 
contagiosas no podrán ser transportados, salvo los casos es
peciales previstos en este reglamento, á sitio distinto del que 
se encontraren mientras dure el aislamiento de los mismos.

A rt. 37. Los animales sospechosos, ó sean los que por él 
contacto con los enfermos están expuestos al contagio, tam 
poco podrán salir del lugar del aislamiento, salvo para ser 
conducidos para su sacrificio al Matadero, y esto ¡previa la 
oportuna autorización.

A rt. 38. Si el Matadero donde han de ser sacrificados para 
el consumo está enclavado en el término municipal donde se 
hallen los animales, la autorización la concederá el Alcalde, 
caso de que los animales no tuvieran síntomas de la enferme
dad, previo reconocimiento é informe del Veterinario mu
nicipal.

La Autoridad municipal señalará la vía ó camino por don
de deberá ser transportado el ganado al Matadero, y cuidará 
especialmente de que en el mismo tenga entrada.

Art. 39. El Veterinario municipal dará cuenta á la Alcal
día de haber sido sacrificadas las reses.

El Inspector de carnes no adm itirá la entrada en el Mata
dero de ningún animal sospechoso sin la presentación de 1$ 
referida autorización. En el Matadero, una vez sacrificados 
dichos animales, se facilitará al dueño de ellos un documento 
en el que conste haberse efectuado su sacrificio. Este docu
mento será presentado á la Autoridad municipal dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, bajo la multa de 10 á 100 
pesetas.

A rt. 40. En el caso de que en el término municipal donde 
se encontraren los animales sospechosos no existiese Matade
ro público, ó fuese pueblo de escaso vecindario, podrán ser 
transportados dichos animales á otro término para su sacri-
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ficio, mediante autorización del Gobernador civil de la pro
vincia.

La petición de autorización se presentará á la Alcaldía, y 
ésta la rem itirá al Gobernador civil dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes á su presentación, con su informe y 
el del Veterinario municipal, en vista del reconocimiento 
hecho.

A rt. 41.  ̂En la petición se habrá de expresar la clase y nú
mero de animales que se deseen transportar y el término mu
nicipal donde radique el matadero en que se quiera sacrificar 
á los animales.

A rt. 42. El Gobernador civil, dentro de los cinco días si
guientes á aquél en que se hubiera recibido la solicitud y los 
informes de que tra ta  el art. 40, concederá ó denegará la pe
tición, acordando previamente, si lo estimara necesario, 
nuevo reconocimiento por el Subdelegado de Veterinaria del 
distrito.

A rt. 43. Si el Gobernador concediera la autorización, se
ñalará la vía por donde deberán ser transportados los ani
males, que deberá ser la más corta, y, á ser posible, por ferro
carril. Dicha resolución se notificará al interesado por con
ducto de la Alcaldía. Esta cuidará de su exacto cumplimien
to, y en el caso de que el transporte se verifique por las vías 
pecuarias ó caminos, la notificará á los Alcaldes de los té r
minos municipales, que deberán reconocer el ganado, anun
ciándoles la fecha de salida, para que asimismo cuiden den
tro  de sus respectivos términos de que el ganado siga la ru ta 
marcada y de ponerlo en conocimiento de los demás ganade
ros y del Visitador de ganadería y cañadas.

A rt. 44. Verificada la entrada de los animales en el Mata
dero, se cumplirá lo establecido en el art. 38, y el documento 
expedido por el Inspector de carnes, justificativo del sacrifi
cio, deberá ser presentado dentro del plazo de cuatro días al 
Alcalde del término municipal de donde procedieran los ani
males, bajo la multa de 50 á 500 pesetas.

Dicho Alcalde dará cuenta á la Autoridad provincial del 
cumplimiento ó incumplimiento de tal requisito.

 ̂A rt. 45. Contra el acuerdo del Alcalde negando la auto
rización dé que tra ta  el art. 38, podrá acudirse en alzada 
ante el Gobernador civil.

Contra la resolución de éste, de que se ocupa el art. 42, 
podrá establecerse recurso ante el Ministro.

A rt. 46. En ningún caso podrán ser transportados ani
males sospechosos para su sacrificio á población enclavada 
en provincia distinta de aquella donde se encontraren, ex
cepto si la conducción se verifica por ferrocarril.

A rt. 47. Si durante la trashumación ó el transporte de 
animales apareciesen éstos atacados de alguna epizootia, el 
dueño ó mayoral del ganado lo pondrá en seguida en conoci
miento de la Autoridad municipal del término donde se. en
contrare el ganado al presentarse los primeros casos, incu
rriendo en contrario en la m ulta de 50 á 500 pesetas. El A l
calde dispondrá que inmediatamente sea el ganado reconoci
do por el Veterinario municipal; y si del reconocimiento re
sultara comprobada la existencia de la epizootia, acordará 
acto continuo la detención de los animales atacados, y suje
tándolos al aislamiento en la forma prevenida en el capítu
lo 2.° de este título y aplicando las disposiciones de este re
glamento.

A rt. 48. Separados los animales atacados, podrán, los que 
no tuvieren síntoma alguno de la enfermedad, continuar su 
camino; pero el Alcalde avisará á los de los otros términos 
por donde deberá pasar el ganado á fin de que á su vez lo 
avisen á los ganaderos. Del propio modo el dueño ó mayoral 
del ganado enviará un dependiente ó pastor dos jornadas de
lante dando igual anuncio á los Alcaldes y Visitadores.

CAPITULO IV
EMPADRONAMIENTO Y MARCA

A rt. 49. Unayez declarada la existencia de la epizootia, y 
sometidos los animales atacados y sospechosos al acilamien
to, se procederá por el Veterinario municipal á su emplaza
miento y marca.

A rt. 50. Si los animales estuvieran estabulados, el empa
dronamiento se efectuará con resena de cada uno de los ani
males atacados ó sospechosos, con expresión de alzada, edad 
y señales particulares, especialmante las de la capa ó pelo.

Si se tra ta  de animales que pastan al aire libre y que for
man rebaños ó piaras, el empadronamiento se verificará ex
presando el número y clase de los animales. El Veterinario 
municipal sacará dos copias del empadronamiento, de las 
cuales entregará una á la Autoridad municipal, y enviará 
otra al Inspector provincial Veterinario para unirla al expe
diente de declaración de la epizootia.

A rt. 51. Al mismo tiempo que hace el empadronamiento 
de que tra ta  el artículo anterior, el Veterinario municipal 
procederá á marcar los animales aislados.

A rt. 52. Si los animales que han de ser marcados perte
necen á las especies vacuna y cabría y se encuentran estabu
lados, la marca consistirá en cortar ó afeitar, en forma de 
triángulo, una porción de pelo en el costillar izquierdo. En 
el caso de que los animales de las especies indicadas viviesen 
y pastasen al aire libre y fuera imposible marcarlos de la 
manera mencionada, se intentará hacerlo con un hierro can
dente, pero sin interesar la piel y de forma que sólo sea que
mado el pelo.

El ganado lanar y de cerda será marcado con m ateria co
lorante (almazarrón) yn el anca izquierda.

A rt. 53. El Veterinario dará cuenta á la Autoridad m u
nicipal de haber llevado á efecto la marca, expresando la na
turaleza de ésta y cuantas observaciones estime pertinentes. 
Los Alcaldes ampararán al Veterinario para la práctica de 
la operación de que se tra ta  contra la resistencia de los due
ños ó encargados del ganado.

CAPITULO V

PROHIBICIÓN DE LA CELEBRACIÓN DE FERIAS, MERCADOS
Y EXPOSICIONES

A rt. 54. En los casos de epizootias de gran poder difusivo 
y evidente gravedad, el Gobernador civil, previo informe de 
las Autoridades locales, Subdelegado del distrito, Visitador 
de ganadería de la provincia é Inspector provincial Veteri
nario, y después de oída la Junta provincial de Sanidad, po
drá prohibir la celebración de ferias, mercados ó exposicio
nes en los términos municipales donde exista la epizootia, ó 
en.aquéllos otros que por su proximidad á los mismos hubie
ra peligro de facilitar la propagación de la enfermedad.

A rt. 55. Dicho, ácuerdo será notificado á las Autoridades 
' municipales respectivas y publicado en el Boletín oficial- Con

tra  él referido acuerdo podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Ministro.

A rt. 56. Si la epizootia no fuera de las comprendidas en

el art. 54, ó el término donde hubiere de efectuarse la feria, 
mercado ó exposición se hallare distante de la zona infecta
da, se consentirá su celebración, pero los dueños de los ani
males que en ella ingresen presentarán certificación de Sani
dad, expedida por el Veterinario y con el V.° B.° del Alcalde 
del término de donde procedan, y serán previamente recono
cidos, antes de entrar, por el Veterinario municipal ó Subde
legado del distrito.

 ̂Sin tales requisitos no se consentirán las entradas en el re
cinto de la exposición, feria ó mercado á ningún animal, 
como tampoco si resultare que los animales tenían síntomas 
de alguna enfermedad.

A rt. 57. El Inspector provincial Veterinario y el Subde
legado de distrito atenderán con erpecial interés a cuanto se 
relacione con la celebración de dichas ferias, mercados y ex
posiciones, y cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, 
de que en ellas se cumplan las medidas sanitarias ordenadas 
en este Reglamento, y de cuantas sea conveniente adoptar 
para evitar el desarrollo de las enfermedades contagiosas.

CAPITULO VI
VACUNAS

Inoculaciones preventivas, reveladoras y curativas.
A rt. 58. Declarada la existencia de una epizootia y una 

vez aislado, empadronado y marcado el ganado enfermo, el 
Gobernador civil, dentro de los diez días siguientes á la fe
cha de la declaración, acordará, en los casos expresamente 
marcados en este Reglamento, en vista de informe del Ins
pector provincial Veterinario y Junta provincial de Sanidad, 
la vacunación ó inoculación preventiva de aquellos animales- 
que, perteneciendo á especie receptible á la epizootia, hubie
sen estado en contacto más ó menos directo con los atacados.

Si el poder difusivo ó̂ gravedad de la epizootia lo hicie
ran conveniente, el Gobernador civil podrá i esolver la inocu
lación ó vacunación de todos los animales del término ó tér
minos municipales donde exista la epizootia.

 ̂A rt. 59. La inoculación ó vacunación de que tra ta  el a r
tículo anterior deberá practicarse por el Inspector provin
cial Veterinario ó por el Subdelegado del distrito, y su coste 
será abonado por el Ayuntamiento respectivo, si la"epizootia 
existe en un sólo término municipal, y por la Diputación 
provincial si comprendiese dos ó más términos municipales 
de la misma provincia.

A rt. 60. No obstante tal disposición, el Gobierno podrá 
facilitar, si la gravedad ó importancia del caso lo requiere, 
recursos extraordinarios para atender á los gastos de las in
oculaciones y á los que pueda ocasionar la ejecución de las 
demás medidas sanitarias que se establecen en este regla
mento.

A rt. 61. Practicada la inoculación ó vacunación, el Ins
pector provincial Veterinario ó el Subdelegado del distrito 
acordará con la Alcaldía las medidas sanitarias que deberán 
emplearse con el ganado inoculado para evitar el contacto 
con los demás animales.

Art. 62. El Inspector provincial Veterinario ó Subdele
gado del distrito dará cuenta al Gobernador civil de haber 
practicado la operación^ como asimismo deberá poner en su 
conocimiento cuantas'dificultades surgieran para ejecutarla.

A rt. 63. No se practicará la inoculación preventiva de 
que se ocupan los artículos anteriores cuando, notificado al 
dueño del ganado el acuerdo del Gobernador civil ordenán
dole manifestara dentro de las veinticuatro horas siguientes 
á la Alcaldía ó Inspector provincial Veterinario su propósito 
de conducir los animales al Matadero, en virtud  de lo esta
blecido en los artículos 37 y siguientes de este reglamento.

Si transcurridos ocho días desde la fecha de la notificación 
del referido acuerdo, los animales no hubieran sido condu
cidos al Matadero, se procederá irremisiblemente á la inocu
lación en los términos expuestos.

A rt. 64. Si al practicar la visita ó reconocimiento de que 
se ocupa el art. 9.°, el Inspector provincial Veterinario ó el 
Subdelegado del distrito tuviera duda sobre la naturaleza y 
carácter de la enfermedad, podrá emplear las inoculaciones 
reveladoras aconsejadas por la ciencia* dando inmediata 
cuenta de su empleo al Inspector provincial de Sanidad, 
como asimismo en su día, del resultado que produjeran, á los 
efectos reglamentarios.

A rt. 65. No existiendo epizootia, ni declarada obligatoria 
la inoculación, todo dueño de ganado tiene derecho á vacu
narlos ó inocularlos contra cualquier clase de enfermedades, 
con sujeción á las reglas siguientes:

1.a" Deberá darse aviso al Alcalde con cuarenta y ocho 
horas de anticipación del propósito de practicar la vacuna
ción ó inoculación, expresando la vacuna ó virus que va á 
emplearse y el número y clase de los animales que han de 
ser objeto de la operación.

2.a Esta se practicará, á ser posible, por un Profesor Ve
terinario, y en todo caso á presencia y bajo la inspección del 
Veterinario municipal, quien, una vez efectuada, dará cuen
ta al Alcalde de su realización, y ésta Autoridad, de confor
midad con dicho Veterinario, acordará las medidas oportu
nas á que deberá someterse el ganado inoculado para evitar 
el contacto con los demás animales.

El período de este aislamiento varía según la enfermedad 
contra que se haya inoculado.

3.a La inoculación ó vacunación de que se tra ta  es á cuen
ta y riesgo del dueño de los animales.

A rt. 66. Las inoculaciones curativas sólo podrán efec
tuarse por voluntad del dueño del ganado y con arreglo, á 
las prescripciones del artículo anterior.

A rt. 67. Durante el período de aislamiento á que deben 
someterse los animales inoculados, después de practicarse la 
inoculación, no podrán ser sacrificados para el consumo pú
blico.

CAPÍTULO VII

SACRIFICIO

A rt. 68. Cone] fifi de atacar en su origen los focos de 
contagio de aquellas enfermedades incurables y que tengan 
gran poder difusivo, deberá ordenarse y practicarse él sa
crificio de los animales, atacados.

Procede el sacrificio en todo animal que se halle atacado 
de peste bovina, tuberculosis, perineumonía contagiosa, 
muermo ó rabia.

A rt. 69. Si del reconocimiento practicado por* el Inspec
to r provincial Veterinario ó Subdelegado de Veterinaria? dél 
distrito, de que tra ta  el art. 9.° de este reglamento, resultase 
confirmada la existencia de alguna de las enfermedades que 
se mencionan en el artículo anterior, en el informe qiíe 
acuella disposición preceptúa debe elevarse al Gobernador f 
civil, se propondrá el sacrificio de los animales que necesi
ten ser objeto de tal medida, con expresión del número y r 
clase de éstos y del nombre y residencia de sus propietarios.

Art. 70. El Gobernador civil, sin perjuicio de cum plir 
las disposiciones contenidas en los artículos 10 y siguientes 
de este reglamento, acordará con toda urgencia, en vista del 
anterior dictamen y previo informe, si procediera, de la Ju n 
ta  provincial de Sanidad y Visitador principal de ganadería, 
el sacrificio de las reses atacadas, comunicando las oportu
nas disposiciones al Alcalde y ordenando al Inspector pro
vincial ó Subdelegado del distrito se trasladen inmediata
mente al término infectado para ejecutar, de acuerdo con la 
Autoridad municipal, el sacrificio.

Del referido acuerdo y de su ejecución, el Gobernador ci
vil dará cuenta al Ministro, y el Inspector provincial Vete
rinario al Inspector general de Sanidad interior.

A rt. 71. Por excepción de lo establecido en el artículo 
anterior, cuando la enfermedad que padezcan los animales 
sea la rabia, la Autoridad municipal tiene facultades para 
ordenar el sacrificio, previo informe del Veterinario muni
cipal, y sin perjuicio de dar cuenta de su resolución al Go
bernador civil e Inspector provincial Veterinario.

Art. 72. Cuando la enfermedad que padezcan los animales 
atacados y que motive el sacrificio sea la peste bovina, peri
neumonía contagiosa ó tuberculosis, tendrá derecho su pro
pietario á indemnización con arreglo al valor de los anima
les sacrificados y con sujeción á las reglas que se establecen . 
en este capítulo.

A rt. 73. El Alcalde notificará al dueño de los animales 
atacados la orden de sacrificio, indicando el día y hora en 
que se ha de llevar á efecto la tasación, si procediere, y el 
sacrificio. Para dichos actos, el ganadero podrá designar Pe
rito' que le representé.

A rt. 74. La tasación se practicará por el Inspector pro
vincial Veterinario, el Subdelegado del distrito y el dueño de 
los animales atacados ó su representante, levantando acta 
firmada por ambos, y con el V.° B.° del Alcalde, en que se 
hará constar:

1.° La clase, edad y reseña del animal que ha de ser obje
to del sacrificio.

2.° La enfermedad que padece y estado de desarrollo en 
xque se encuentra.

3.° Su valoración, atendidas las circunstancias indicadas.
Si hubiera conformidad entre el Inspector provincial Ve

terinario ó el Subdelegado del distrito y el ganadero, se hará 
constar en el acto.

En caso d.e disconformidad, se expresarán asimismo los 
puntos de divergencia y cuantas alegaciones ó pruebas pre
sente el interesado.

 ̂Si el ganadero ó su representante, reglamentariamente no
tificado, no concurriera, se efectuará la tasación por el Ins- 
pectar provincial Veterinario, el Subdelegado del distrito y 
el Visitador de ganadería.

A rt. 75. El acta referida se extenderá por duplicado, en
tregándose un ejemplar al interesado y el otro á la Autori- 
ridad municipal.

A rt. 76. A la diligencia de tasación deberán asistir, en 
concepto de asesores, el Visitador de ganadería y el Veteri
nario municipal.

A rt. 77. Practicada la diligencia de tasación, haya habi
do ó no conformidad, se procederá en el mismo día al sacri
ficio y destrucción ó enterramiento de los animales ataca
dos, con arreglo á las disposiciones del cap. 7.°

Ar. [78. El sacrificio deberá realizarse á presencia de la  
Autoridad municipal y del Inspector ó Subdelegado, el cual 

racticará la autopsia, extendiendo acta de su resultado, que 
eberá se unida á la de tasación.
A rt. 79. El Alcalde rem itirá á la mayor brevedad posible 

al Gobernador civil de la provincia todas las diligencias 
practidadas, en unión de- las actas de tasación, sacrificio y  
autopsia. Y el Inspector provincial Veterinario ó de distrito 
dará cuenta de las operaciones practicadas al Inspector pro
vincial de Sanidad. La Autoridad municipal notificará al in 
teresado dicha remisión, y este, en el término de veinte días, 
podrá dirigir instancia al Gobernador civil, haciendo las 
alegaciones que á su derecho convenga.

A rt. 80. Recibidos en el Gobierno civil los documentos 
mencionados, se procederá á determinar el importe de la in
demnización, que será fijada por el Gobernador, previo infor
me del Visitador provincial de ganadería, Inspector provin
cial Veterinario y Junta de Sanidad, teniendo en cuenta los 
datos aportados y las disposiciones de este reglamento para 
cada una de las enfermedades en especial .

A rt. 81. La citada resolución será dictada dentro de los 
trein ta días siguientes al sacrificio, é inmediatamente notifi
cada al interesado; éste podrá recurrir de ella en el plazo de 
quince días ante el Ministro, y contra el acuerdo de éste, que 
será dictado previo infórme del Inspector general de Sanidad 
interior, podrá igualmente verificarlo ante el Tribunal Con
tencioso.

Art; 82. Una vez que sea firme la providencia que fije la 
indemnización, se entregará ésta al interesado.

A rt. 83. En el acta de sacrificio se hará constar el valor 
de las pieles, despojos y sustancias utilizables que se entre- 
gan al interesado, y su importe será deducido de la indemni
zación al practicar su liquidación.

Art. 84. No tendrán derecho á indemización los dueños 
de animales de la especie bovina sacrificados por la perineu
monía que hayan sido importados del extranjero durante los 
tres meses siguientes á la fecha de la importación, y tampoco 
tendrá tal derecho el ganadero que hubiese ocultado malicio
samente la existencia de la enfermedad.

CAPÍTULO VIII

DESTRUCCIÓN DE CADÁVERES Y DESINFECCIÓN

 ̂A rt. 86. Lps animales sacrificados ó muertos á consecuen
cia de cualquier enfermedad serán destruidos por la crema
ción ó sólubilización por. los ácidos, ó en los talleres de apro
vechamiento de despojos^;'

En aquellas poblaciones que no existan elementos sufieien- 
. tes para efectuar la; destrucción en la forma indicada se pro

cederá al enterramiento de los cadáveres.
A rt; 87. Los, amimáles;muertos ó sacrificados por conse

cuencia de enfermedad contagiosa dében ser enterrados en 
. una. fosa profilnda y Cubiertos con una capa de cal y otra de 
tierra  de un metro de espesor.

Art.. 88. Guaádo en un término municipal exista declara
da una epizootia* Iá Autoridad municipal, previo informe del 
Veterinario* destinará un  terreno para el enterramiento de 
los cadáveres, i Dicho terreno deberá ser cerrado con pared ó 
coto á fin de cortar la entrada de animales, y la hierba que 
en el; mismo se críe no se aprovechará para alimento del ga
nado.

Art. 89. Los cadáveres serán enterrados con la piel, in- 
; utilizando previamente ésta, haciéndola múltiples cortes, á 
fin. de evitar que para- sin aprovechamiento sean desente
rrados.
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Art. 90. El enterramiento de los cadáveres será acordado por la Autoridad municipal, con arreglo á lo establecido, inmediatamente que ocurra la muerte del animal, y deberá efectuarse bajo su inspección y la del Yeterinario.Art. 91. El Alcalde, de acuerdo con el Yeterinario, resolverá en cada caso, teniendo en cuenta la manera de evitar todo contagio, si el sacrificio de que trata el capítulo 6.° deberá efectuarse en el lugar donde el animal se encuentra, ó en aquél donde fia de ser enterrado, cuidando de todos modos y bajo su más estrecha responsabilidad adoptar las oportunas medidas para impedir el contagio.Art. 92. La Autoridad municipal dará cuenta al Gobernador civil de haberse efectuado el enterramiento ó destrucción de los animales muertos á causa de enfermedad contagiosa, y el Yeterinario municipal lo pondrá asimismo en conocimiento del Inspector provincial y Subdelegado de Veterinaria del partido.Art. 93. Los en que hayan permanecido animales atacados de enfermedades infecto-contagiosas, los utensilios y objetos que hayan estado en contacto con los mismos, y los vehículos que hayan servido para su transporte, deberán ser inmediatamente desinfectados con arreglo á las disposiciones del anejo segundo de este reglamento.Art. 94. La desinfección se practicará por el servicio de policía municipal y bajo la inspección del Yeterinario municipal, y de su ejecución se dara cuenta al Gobernador civil é Inspector provincial.Art. 95. Los vagones de ferrocarril destinados á la conducción de animales serán desinfectados por las Compañías al fin de cada viaje, y con sujeción á las prevenciones contenidas en el citado anejo.Art. 96. Los Veterinarios municipales cuidarán en todo tiempo, y muy especialmente cuando existan epizootias, de que por las Compañías se cumpla con la obligación indicada en el artículo anterior, y de su infracción darán inmediata cuenta á la Autoridad municipal, la que á su vez lo pondrá en conocimiento del Gobernador de la provincia, para su corrección é imposición de multa.Art. 97. La Compañía de ferrocarriles que Faltare á lo preceptuado en el art. 95 y á lo establecido en el anejo segundo de este reglamento incurrirá en cada caso en la multa  de 250 á 500 pesetas, que será exigida en la forma preceptuada para las correcciones que á las mismas se impone por la  falta en el servicio ó marcha de los trenes.

CAPÍTULO IX
ESTADÍSTICA

Art. 98. Los Veterinarios municipales, el día 1.° de cada mes, remitirán al Subdelegado del distrito un estado, conforme al modelo que se acompaña á este reglamento, referente al estado sanitario de los animales del térm\no municipal. Los Subdelegados resumirán en otro estado los datos que reciban de los Veterinarios municipales y lo enviarán al Inspector provincial. Este funcionario hará asimismo en otro estado, que formará por triplicado, el resumen de los enviados por los Subdelegados. Un ejemplar del mismo será remitido al Inspector general de Sanidad exterior, otro entregado al Gobernador civil para su inserción en el Boletín oficial, y otro al Visitador de ganadería de la provincia para su remisión á la Asociación de ganaderos.Art. 99. El Inspector general de Sanidad exterior hará un estado resumen con los recibidos de todas las provincias, 
y  d ic h o  estado será publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Art. 100. Los Veterinarios municipales de los términos donde exista declarada una epizootia llevarán un libro, en el que diariamente registrarán las invasiones y defunciones y harán las observaciones necesarias para el estudio de la enfermedad, y asimismo darán parte cada cinco días al Subdelegado del distrito é Inspector provincial de la marcha de las enfermedades, del número de invasiones y defunciones y de las medidas adoptadas conforme á este reglamento para extinción de la epizootia.

T ÍT U L O  IV  
Medidas sanitarias y  disposiciones especiales 

aplicables á cada una de las enfermedades infecto-contagiosas.
CAPÍTULO PRIM ERO

P E S T E  B O V IN A
Art. 101. El gran poder difusivo y la suma gravedad de esta epizootia exigen que las medidas sanitarias establecidas en este reglamento le sean aplicadas con todo rigor.Art. 102. Declarada la existencia de esta dolencia, se procederá al aislamiento más absoluto de las reses enfermas y sospechosas, y será prohibida la salida del territorio declarado infecto de todos los animales de las especies recepti- bles, aunque no hubiesen estado en contacto con los enfermos.Unicamente se permitirá dicha salida, con sujeción á lo dispuesto en los artículos 36 al 43 de este reglamento, cuando los animales sean destinados al matadero.Art. 103. En el término o términos municipales donde reine la epizootia.se prohibirá la entrada de animales sanos de las especies bovina, ovina y caprina.Art. 104. Los enfermos serán inmediatanfente marcados y empadronados.Art. 105. Todos los animales atacados de peste bovina serán sacrificados con sujeción a lo dispuesto en el capítulo 7.° del título anterior. El Gobernador civil, en vista del informe del Inspector Veterinario provincial ó del Subdelegado del distrito, y oída la Junta provincial de Sanidad, podrá acordar el sacrificio de todos aquellos animales que, sin estar enfermos, hubieran estado en contacto directo con los atacados. El dueño de todo animal sacrificado de peste bovina será indemnizado con una equivalente al 50 por 100 del importe de la tasación, si de la autopsia resultara comprobada la existencia de la enfermedad; pero si de la autopsia se dedujera que el animal objeto de eíla estaba sano ó padecía de enfermedad que no da motivo al sacrificio, la indemnización será del 75 por 100 de la tasación si en el término municipal existiera la epizootia, y en caso contrario se elevará el total de la tasación, rebajando el valor de las carnes y despojos que pudieran aprovecharse, y los cuales serán entregados al dueño, previa tasación de los * mi smos.Art. 106. Queda prohibido el tratamiento de los animales enfermos de j)este bovina, á no ser con especial autorización, que concederá el Ministro, oído el Real Consejo de Sanidad.Art. 107. Las carnes, pieles y despojos de los animales muertos de peste ó sacrificados en el curso de enfermedad serán decomisadas é inutilizados totalmente; pero se permitirá  el consumo de la carne de las reses que se sacrifiquen

por el solo hecho de haber estado expuestas al contagio, con tal que se evidencie que están sanas; sus pieles, cuernos, pezuñas, etc., no podrán, sin embargo, ser extraídas del Matadero sin que antes hayan sido desinfectados.Art. 108. Dentro del territorio declarado infecto no se permitirá el transporte de alimentos y estiércoles, aunque procedan de lugares donde no hubiera habido enfermos, sin autorización expresa de la Autoridad municipal.Art. 109. La declaración de existencia de la epizootia se hará después de haber transcurrido un mes sin que se hubiera presentado caso alguno de enfermedad.
'CAPÍTULO II

PER1NEUMOMÍA CONTAGIOSA
Art. 110. Una vez hecha la declaración de esta epizootia se procederá con el mayor rigor al aislamiento, empadronamiento y marca de los animales enfermos y de aquellos que se encontraran en el mismo establo ó dehesa.Se prohibirá la celebración de ferias, mercados y concursos en las zonas declaradas infectas, y se aplicarán todas las disposiciones de carácter general prescritas por este reglamento sobre el transporte y circulación de ganados.Art. 111. El Gobernador civil acordará en el término de dos días, después de la comprobación de la enfermedad por el Inspector provincial Veterinario ó por el Subdelegado del distrito, el sacrificio de los animales enfermos y la inoculación preventiva de todos los animales de la especie bovina que habiten en el término ó términos declarados infectos. Dicha inoculación se practicará con sujeción á lo dispuesto en los artículos 58 al 64 de este reglamento.Art. 112. No obstante lo establecido en el artículo anterior, el Ministro, de acuerdo con el Inspector general de Sanidad interior, y oído el Real Consejo del ramo, podrá disponer el sacrificio de todos los animales de la especie bovina que hayan estado en contacto directo con los enfermos.Art. 113. La indemnización por los animales sacrificados con motivo de la perineumonía será igual á la consignada para la peste bovina.Art. 114. Si á consecuencia de la inoculación preventiva muriera el animal inoculado, su dueño tendrá derecho á una indemnización del 75 por 100 del valor de aquél, á cuyo efecto, y antes de inocular, se hará la valoración correspondiente. El Veterinario municipal certificará de si el fallecimiento de la res fué á consecuencia de la inoculación.Art. 115. No podrá ser destinada al concurso público la carne de los animales muertos ó sacrificados por padecer perineumonía, excepto la de aquellos en que se comprobara por reconocimiento facultativo que no padecían enfermedad, ó en que éste se hallaba en el primer período y no existía complicación septicémica.Art. 116. Durante la existencia de esta epizootia no podrá realizarse la repoblación de los establos que hayan tenido animales enfermos sino con otros que estén inoculados veinte días antes, y siempre después de haber desinfectado el local.Art. 117. La declaración de extinción de la epizootia se hará transcurridos que sean tres meses sin que haya habido ningún caso nuevo de la enfermedad y una vez practicada en debida forma la desinfección.Art. 118. No será permitida la importación de animales enfermos de perineumonía ó de los que, aun pareciendo sanos, procedan de lugar donde reine dicha enfermedad.

CAPÍTULO III
FIEBRE AFTOSA Ó GLOSOPEDA

Art. 119. Declarada la existencia de esta enfermedad, se procederá inmediatamente al aislamiento más completo de los animales enfermos y á su empadronamiento y marca, debiendo cumplirse con el mayor rigor las disposiciones contenidas en el capítulo III, título III, de este reglamento, relativo al transporte y circulación de ganados.En el territorio donde se declare la epizootia será prohibida la celebración de ferias, exposiciones y concursos.Art. 120. El transporte de animales enfermos ó sospechosos para el Matadero sólo podrá efectuarse por ferrocarril, si es á población situada fuera de la zona infecta, y cubriendo las pezuñas de los enfermos con un vendaje adecuado.Art. 121. En la entrada de las cuadras, establos, dehesas, etc., donde haya animales enfermos, se colocará un letrero, con caracteres grandes, que diga «Glosopeda».Art. 122. La carne procedente de animales con glosopeda puede ser destinada al concurso público pasado que sea elpe- ríodo febril y siempre que el Inspector de carnes no compruebe la existencia de alguna otra infección. La cabeza, extremidades, manos y cuantos órganos ofrezcan lesiones evidentes de la enfermedad no podrán ser destinados al consumo sin previa autorización.Art. 123. La declaración del término de esta epizootia no se hará sino después de transcurridos quince días sin que se haya presentado ningún nuevo caso y una vez cumplidas las prescripciones de desinfección.Art. 124. En las fronteras terrestres serán marcados y rechazados todos los animales que se pretenda im p o rta rE n  los puertos.de mar, siempre que el Gobierno no hubiera adoptado algún acuerdo respecto á la importación de la Nación de procedencia, los animales de carne, enfermos ó sospechosos, serán inmediatamente conducidos al Matadero. Los sementales, vacas lecheras, etc., serán sometidos „á cuarentena.
CAPÍTULO IV

VIRUELA
Art. 125. Al hacer la declaración de esta epizootia se ordenará el aislamiento, empadronamiento y marca de los animales enfermos ó sospechosos y la inoculación preventiva de los sanos residentes en el término ó términos municipales declarados infectos. Dicha declaración lleva consigo la prohibición de celebrar ferias, exposiciones y concursos.Art. 126. La carne de los animales enfermos de viruela no podrá ser destinada al consumo público. Las pieles y lanas no podrán destinarse al comercio sin haber sido antes lavadas, desinfectadas y secas.Art. 127. Los animales enfermos ó sospechosos que se intenten importar serán marcados y rechazados.

CAPÍTULO V
SARNA

Art. 128. Comprobada que sea esta enfermedad y hasta la oportuna declaración, se procederá al aislamiento de los animales enfermos y á su tratamiento curativo bajo la vigilancia del Veterinario municipal. En ningún caso se permi

tirá que los animales enfermos salgan del local donde estuvieran, sin haber sido antes sometidos al tratamiento curativo, y costando siempre su contacto con los animales sanos.Art. 129. Se prohibirá la venta de las carnes y pieles procedentes de animales enfermos ó sospechosos, á no ser que hayan sido antes desinfectadas.Art. 130. Cuando en una feria ó mercado apareciesen animales enfermos de sarna serán inmediatamente aislados y puestos en tratamiento.Art. 131. El término de la enfermedad se declarará cuando se compruebe, mediante informe del Sudelegado de Veterinaria respectivo, la desaparición del mal.Art. 132. No se permitirá la importación por las fronteras terrestres de animales sarnosos. Los que se pretendan importar por los puertos de mar serán rechazados ó puestos en tratamiento en condiciones adecuadas.
CAPÍTULO VI

Carbunco bacterid iano  ó bacera  y  carbunco 
bacteriano .

Art. 133. En cuanto se declare la existencia de alguna de estas epizootias, serán aislados, empadronados y marcados los animales enfermos, procurando tenerlos sujetos en sitios cerrados para evitar que con sus deyecciones infeccionen más terreno del que ocupan.Art. 134. Los animales sospechosos ó que hubieran estado expuestos al contagio serán también aislados é inoculados. La práctica de esta operación se verificará bajo la inmediata vigilancia del Inspector Veterinario provincial ó del Subdelegado del distrito, y con sujeción á las disposiciones contenidas en el capítulo.6.° del título tercero.Art. 135. El Alcalde y Veterinario municipal cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de que todo animal que muera de carbunco sea destruido totalmente ó enterrado en debida forma, con la piel inutilizada. Asimismo serán destruidas ó enterradas las carnes, estiércoles y restos de alimentos de los animales enfermos.Art. 136. La carne de animales enfermos de carbunco no podrá ser destinada al consumo público.Art. 137. No será permitida la importación de animales enfermoso sospechosos.Art. 138. Se declarará la extinción de estas epizootias cuando hubieran transcurrido quince días sin que ocurriera ningún nuevo caso y se hubiera practicado la oportuna desinfección. CAPITULO VII
MAL ROJO PNEUMOENTERITIS INFECCIOSA (CÓLERA) DEL CERDO

Art. 139. Hecha la declaración de cualquiera de estas enfermedades, se considerarán infectos los locales, porquerizas, corrales, dehesas, etc., donde residan los animales atacados, y se procederá á su aislamiento riguroso.Art. 140. Se prohibirá la salida del término ó términos infectos á los animales de la especie porcina enfermos ó que hayan estado expuestos al contagio. Se exceptuarán solamente aquellos animales que puedan ser destinados al matadero; pero su transporte se efectuará precisamente en ferrocarril ó en carros.Art. 141. La carne de los animales atacados de cualquiera de estas enfermedades podrá ser destinada al consumo público, siempre que se comprobara la absoluta carencia de lesiones febriles ó de complicación septicémica.Art. 142. Los animales muertos de mal rojo ó de pneumo- enteritis, serán conducidos en carros, y de tal manera que no se viertan las deyecciones.Art. 143. En los distritos donde reine alguna de estas enfermedades se prohibirá la celebración de mercados, ferias, etcétera.Art. 144. No se permitirá la importación y exportación de animales atacados de cualquiera de estas enfermedades, y tampoco de los sospechosos.Art. 145. Se declarará la extinción de esta epizootia cuando transcurra un mes sin que se presente ningún nuevo caso de la enfermedad, y se hubiere llevado á efecto con todo esmero la desinfección.Asimismo podrá ser declarada la extinción, respecto del mal rojo, cuando todos los animales de la especie porcina, de la localidad ó localidades invadidas, hubieran sido inoculados, y transcurridos quince días no se observara ningún caso nuevo de la enfermedad.
CAPÍTULO VIII

TUBERCULOSIS
Art. 146. La declaración oficial de esta enfermedad lleva consigo el aislamiento, empadronamiento, marca y sacrificio de los animales enfermos. Los sospechosos serán también sometidos á aislamiento y vigilancia.Art. 147. Todo animal tuberculoso será sacrificado, y su propietario tendrá derecho á una indemnización del 50 por 100 del valor de aquél si la autopsia revelara la exactitud del diagnóstico, y la carne mereciese ser totalmente inutilizada.En caso contrario, la indemnización consistirá en el 50 por 100 del valor de la parte del animal que se conceptuará inservible, pues si la autopsia demostrase que el animal no padecía de tuberculosis, la indemnización consistirá en el total de la valoración, deduciendo el valor de lo aprovechado por el propietario.Art. 148. El uso de la carne cjn animales decididamente tuberculosos se prohibirá en totalidad:1.° Cuando las lesiones propias del mal estén generalizadas y se observen granulaciones miliares en todas ó en algunas de las siguientes visceras: bazo, hígado, riñones y pulmones.2.° Cuando el padecimiento haya invadido el sistema muscular, y, por tanto, se aprecien tubérculos entre los músculos ó en los ganglios linfáticos intermusculares.3.° Cuando existan á la vez lesiones tuberculosas importantes (cavernas, focos canosos extensos) en los órganos de las cavidades torácica y abdominal; y4.° Cuando la enfermedad esté acompañada de enflaquecimiento ó de caquexia, aunque las lesiones tuberculosas estén localizadas y sean de poca importancia.Art. 149. Se permitirá lá venta libre de la carne procedente bocidos tuberculosos: .1.° Cuando las lesiones se hallen circunscritas á un solo órgano de la cavidad torácica ó abdominal y no exista indi-: ció alguno de infección ganglionar.2.° Cuando los tuberculosos, aunque manifiesta en óiganos de la cavidad torácica ó abdominal (pulmón, hígado, etcétera), estén evidentemente calcificados y no se aprecie ninguna otra lesión asociada ni en las serosas ni en los ganglios.En ambas circunstancias las visceras afectas serán inuti

lizadas en totalidad.
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A rt. 150. En aquellos Mataderos que posean el m aterial necesario podrá perm itirse la venta de la carne procedente de animales tuberculosos, previa esterilización de la misma:1.° Aunque las lesiones viscerales hayan alcanzado bastan te  extensión y no se encuentren calcificados ó cretificados los tubérculos.
2.° Aunque exista infección de las serosas y de los ganglios del tórax  y abdomen, con tal que sea poco intensa.3.° Aunque los tubérculos se presenten á la vez en las visceras y en las m em branas serosas, siempre que no se h a llen asociados á la infección general del sistema linfático y al enflaquecimiento que requieren la inutilización total.4.° Si hubiera un  solo foco, radique donde quiera; y5.° Siempre que surjan  dudas racionales respecto de la generalización del padecimiento.Pero en todos estos casos se inu tilizarán  desde luego el órgano ú órganos lesionados y todas sus dependencias anatómicas directas (paredes costales, abdominales, etc.)En los Mataderos que carezcan del m aterial necesario para la esterilización de la carne, en los casos comprendidos en este artículo , dicho producto se inu tilizará totalm ente para el consumo público.
A rt. 151. La declaración suspendiendo la vigilancia san ita ria  se hará  cuando todos los animales tuberculosos h a yan sido sacrificados y se hubiera practicado la desinfección.

CAPÍTULO IX
MUERMO

A rt. 152. Declarada esta enfermedad, se procederá al aislam iento y sacrificio de los animales que la padezcan en cualquiera de sus tres formas (cutáneo, nasal ó pulm onar).
A rt. 153. Los sospechosos, ó que hayan estado expuestos al contagio, serán sometidos á la  vigilancia del V eterinario y á la  prueba de las inoculaciones reveladoras de maleína. 

Los solípedos sometidos á esta prueba que eleve la reacción característica (hiperterm ia, edema, postración, etc.), serán desde luego considerados como sospechosos y se les debe secuestrar y poner en observación durante un año, sinperjuicio de repetir la inyección de maleína; los que presenten alguno de los síntomas {clínicos del muermo (infarto indurado de los ganglios interm axilares, deyección nasal, ulceración de la p itu ita ria , linfagitis supurada, etc.), serán sacrificados.Aquellos otros que hayan recibido dos inyecciones de m aleína con intervalos de dos meses entre la segunda y tercera sin  reaccionar, se considerarán como sanos y pueden ser destinados al servicio librem ente.
A rt. 154. Los solípedos á que se tenga por sospechosos á consecuencia de la inyección prim era de m aleína quedarán bajo la  vigilancia del servicio veterinario  hasta tanto  que hayan dejado de reaccionar dos veces seguidas á la inyección de maleína. Estos animales podrán ser destinados al trabajo si no presentan n ingún  síntom a clínico del muermo, pero no se les perm itirá  beber en los abrevaderos comunes ni en tra r en caballeriza d istin ta  de la que tengan señalada.A rt. 155. Los animales expuestos al contagio que no h a yan reaccionado á la maleína, se les declarará sanos, y el 

dueño puede utilizarlos en el trabajo. Sin embargo, quedarán  bajo la  vigilancia del V eterinario durante dos meses, á contar desde el día en que se les maleinizó.
 ̂A rt. 156. Se dará por term inada oficialmente esta epizootia  después de tra n sc u rr ir  un mes sin que se hayan presentado nuevos casos y se haya practicado la desinfección correspondiente.
A rt. 157. Se proh ib irá  la im portación de anim ales c o n . muermo.
A rt. 158. Los dueños de los animales sacrificados por v ir tud  de esta enfermedad no tendrán  derecho á indem nización.

CAPÍTULO X
DURINA

A rt. 159. La declaración oficial de esta enfermedad obliga á no dedicar á la  reproducción los animales que la posean, los cuales quedarán desde luego bajo la vigilancia del Veterinario  m unicipal.
A rt. 160. En el térm ino donde radique la enfermedad y en los lim ítrofes, todos los sementales serán reconocidos cada quince días por el Subdelegado del d istrito  y V eterinario m unicipal, y no podrán ser destinados á la reproducción sin certificado de sanidad, que será expedido por el prim ero de dichos fundionarios. Del propio modo para la cubrición de toda yegua ó burra  se requerirá  la presentación del certificado de sanidad.
A rt. 161. Las medidas indicadas cesarán cuando los a n imales á ellas sujetos estén curados ó hubiesen sufrido la castración  á v irtu d  de la enfermedad.
A rt. 162. No se perm itirá  la im portación de solípedo alguno con esta enfermedad. ,

CAPITULO XI
R A B I A

A rt. 163; Cuando en una población se confirme un caso de rab ia canina, el Gobernador civil declarará aquélla en estado de infección, y si de los antecedentes recogidos resulta re  alguna probabilidad de que el perro rabioso hubiera mordido á otros animales extraños á la localidad infectada, las medidas que la declaración lleva consig*o se harán  extensivas á aquellos otros puntos que se puedan considerar como contaminados.
Todos los perros comprendidos en el perím etro declarado infecto serán retenidos y atados en el domicilio de su dueño, no perm itiéndose la circulación por la vía pública más que á aquellos que vayan provistos de bozal y con collar portador de una chapa m etálica en la  que estén inscriptos el nombre y apellidos y el domicilio del dueño. Asimismo llevarán la medalla que acredite que su dueño ha satisfecho al M unicipio los derechos del arb itrio  sobre los perros.Los gatos serán secuestrados.
Los perros que circulen por la vía pública desprovistas de bozal, collar y m edalla serán capturados ó m uertos por los agentes de la  Autoridad.
A rt. 164. Todo animal rabioso, así como los perros, gatos y cerdos mordidos por otro atacado de la misma enfermedad, 

aun  cuando en ellos no haya manifestaciones rábicas, serán sacrificados inm ediatam ente. Aquellos de los que sólo se ten ga sospechas de haber sido mordidos, se les secuestrará y quedarán bajo la vigilancia san itaria  durante tres meses.
Los animales herbívoros mordidos por otro anim al rabioso serán secuestrados durante tres meses, á no ser que el dueño prefiera someterlos al tratam ien to  antirábico, en cuyo caso se les dará de a lta  un  mes después de term inado el tra tam ien to .Los solípedos y grandes rum iantes destinados al trabajo  pueden con tinuar prestando servicio, ú  condición de que los prim eros vayan siem pre provistos de bozal.

A rt. 165. Cuando un perro haya m ordido á una ó más personas y se tenga sospecha de que pueda esta r rabioso se le 
reconocerá n som eterá por espacio de ocho días á la v ig ilan cia san itaria . Los gastos que se irroguen serán de cuenta del propietario.

A rt. 166. La declaración de infección será levantada cuando se compruebe que han transcurrido  cuatro  meses sin que se haya presentado n ingún  nuevo caso de rabia.A rt. 167. Todo perro vagabundo ó de dueño desconocido, así como aquellos otros que circulen por la vía pública sin los requisitos mencionados en el a rt. 163, serán recogidos por los agentes de la A utoridad y conducidos á los depósitos del Municipio. Si en el espacio de tres días no se presentare persona alguna á reclam arlos, serán sacrificados ó destinados á los establecimientos de enseñanza ó de investigaciones científicas.
Si los perrros portadores de collar fueran reclamados y recogidos por sus dueños, éstos abonarán los gastos de conducción, alim entación y custodia fijados por el Alcalde, más una m ulta que no bajará de 5 pesetas. Todo perro que no se halle provisto de collar será considerado, para los efectos de este reglamento, como vagabundo.
A rt. 168. La carne de los animales m uertos de rabia, la de los sacrificados en el curso de la enfermedad y de los considerados como sospechosos por haber sido mordidos por un anim al rabioso, será decomisada é inutilizada totalm ente. La piel de estos animales puede ser aprovechada después de haberla desinfectado.

CAPITULO X II
FIEBRE TIFOIDEA DE LOS SOLÍPEDOS

Pneumonía infecciosa ó influenza.
A rt. 169. En las form as epizoóticas de esta enfermedad se aplicarán  las siguientes medidas.
a) Separar inm ediatam ente los animales sanos de los enfermos.
b) L im piar y desinfectar la  caballeriza, destruyendo los estiércoles y objetos de poco valor.
c) Los animales separados del foco de infección serán colocados en las mejores condiciones higiénicas posibles y sometidos á la vigilancia san itaria  duran te quince días.
el) Cuando haya desaparecido la enfermedad, la caballeriza ocupada por los enfermos será de nuevo desinfectada, empleando para ello el agua hirviendo, y después soluciones antisépticas para el lavado de las paredes, pesebres, vallas, suelo, etc.
e) La medida indicada en el párrafo an terior se cum plim entará ocho días después de la curación del últim o enfermo, y sólo entonces se levantará el estado de infección, p ermitiéndose desde este momento la repoblación de la caballeriza. *

CAPITULO X III
PASTEUROLOSIS DE LOS GRANDES Y  PEQUEÑOS ANIMALES

A rt. 170. Comprobada oficialmente la existencia de esta enfermedad se aplicarán las siguientes medidas:
a) Aislamiento de los animales enfermos y sospechosos, manteniéndolos con alimentos de buena calidad procedentes de regiones no infectadas, dándoles á beber agua pura. .b) Si el ganadero prefiere trasladar su ganado á sitio elevado y sano, se tolerará  la  em igración.
c) A los pastqs, arroyos y charcas que se consideren contam inados, se prohibirá que tengan acceso animales recepti- bles, hasta  que se hayan saneado.
d) Los establos, apriscos, etc., en donde se haya acanto- do á las reses enfermas y sospechosas, serán objeto de g ran  limpieza y frecuente desinfección. Los estiércoles y restos alimenticios que de ellos se extraigan, serán quemados ó enterrados, previa desinfección.
e) Queda prohibida la repoblación de los establos, apriscos, etc., hasta que no se haya levantado la declaración de infección y desinfectado escrupulosamente las habitaciones y objetos en ellas contenidas.
/ )  Se levantará la declaración de infección quince días después de curado el últim o enfermo y previas las form alidades señaladas en este reglamento.
A rt. 171. La carne procedente de animales que hayan m uerto á consecuencia de la pasteurelosis, será decomisada totalm ente é inutilizada para el consumo.
Guando los enfermos hayan sido sacrificados al principio de la dolencia ^ las^ carnes no presenten señales de fiebre ni dê  caquexia ni de n inguna o tra complicación grave, se perm itirá  que sean destinadas al consumo público. En este caso las visceras serán destruidas.
A rt. 172. La pasteurelosis del cerdo reclam a las mismas medidas que el mal rojo y la pneum oenteritis.

CAPITULO XIV
CÓLERA Y DIFTERIA DE LAS AVES

A rt. 173. Cuando cualquiera de estas dos enfermedades aparezca en un corral y el dueño se niegue á sacrificar todas las aves que contenga, se las secuestrará inm ediatam ente.A rt. 174. Si la enfermedad fuera la difteria, se prohib irá que en el lugar del secuestro penetre o tra persona que la encargada de cuidar á los animales, procurando ésta desinfec
tarse las manos cada vez que con ellos haya tenido contacto, á fin de evitar así las posibilidades del contagio.

A rt. 175. En los casos de d ifteria, asi como en los de cólera de las aves, se tendrán cerrados los palom ares m ientras dure la epizootia, á fin de que las palomas no puedan contagiarse n i propagar la enfermedad.
A rt. 176. Durante la epizootia, se desinfectarán los locales ocupados por los enfermos, y, cuando aquélla term ine, se h ará  la limpieza y nueva desinfección de los locales y de los objetos contenidos en ellas, según técnica, que se expondrá en el anejo 2.° Quince días después se levantará la declaración de infección.
A rt. 177. Las carnes procedentes de las aves que hayan  m uerto á consecuencia de la enfermedad serán inutilizarlas para el consumo. Las procedentes de las sacrificadas po?r el 

sólo hecho de haber tenido contacto con las enferm as se e s tim arán como salubres y se perm itirá  su venta.
A rt. 178. Cuando se presenten á la im portación aves a ta cadas de cualquiera de las enfermedades mencionadas serán sacrificadas inm ediatam ente, y las que con ellas h ay an  estado en contacto, rechazadas.

CAPÍTULO XV ,
TRIQUINOSIS Y  CISTICERCOSIS

A rt. 179. Cuando se diagnostique alguna de estas enfer

medades para&ifix rias se hará  la correspondiente denuncia y  
se tom arán las m edidas que á continuación se expresan.

a) ' Someter á la observación y vigilancia san itarias ]&£ cochiqueras, corrales, etc., en donde permanezcan los anímales que han convivido y estado sometidos al mismo rég imen alimenticio que los enfermos, no pudiendo el dueño enajenarlos, á no ser con destino al matadero, en cuyo caso se 
tom arán las precauciones indicadas en el a rt. 10 de este re glam ento.

b) Los cerdos atacado» de triquinosis serán decomisados? to talm ente é Inutilizadas sus carnes para el consumo público. La grasa que resulte de la fusión de la res será entregada ai propietario  sin desnaturalizar.
c) Los cerdos, atacados de eistieereosis serán decomisados en totalidad ó en parte, segú& dispone la  Real orden de 26 de Octubre de 1899. Con las reses vacunas afectas de eásti— cercosis se observará igual conducta que con los de c e r ia -  Para compensar equitativam ente los intereses de la  higiene? pública con los d é lo s  ganaderos* é industria les, se instalará, 

en todos los m ataderos de España aparatos-especiales parada, esterilización de las carnes que puedan ser consumidas, p revia esta operación, y calderas p ara  fundir las grasas ouandb^ sólo esta parte de los animales sea utilizahle, bien para o i consumo, bien para usos industriales.
A rt. 180. A fin de co rtar el desarrollo de* la triquinosis w  de la cisticercosis porcina, queda prohibido-:: J
1.° La cría y cebo- del cerdo en corrales y  muladares ó estercoleros en donde se. v ierten ó depositan basuras, procedan éstas de la vía pública ó de las casas particulares.
2.° La m anutención de dicho ganado con animales m uertos ó con productos animales recogidos* de m ataderos, quemaderos, etc.
Quedan exceptuados, sin embargo, de esta regla, los industria les que monten calderas ad hoc en donde* se1 esterilicen la» indicadas sustancias animales antes de entregarlas á los cerdos paaa su alimentación.
3 0 La libre circulación del ganado de'cerda por las calles de las poblaciones.
A rt. 181. Quedarán sujetas á la inspección y vigilancia, sanitaria veterinaria las porquerizas ó cochiqueras destinadas al albergue de los cerdos, y seránf denunciados aquellos que no reúnan condiciones h ig ién icas^  en que los anim ales coman sustancias perjudiciales á la salud.
A rt. 182. En los pueblos donde se acostum bre á llevar los cerdos al campo, la Autoridad m unicipal señalará los sitios y las vías por donde á él ha de ser conducidos! ganado, cuidando bien del aseo de los indicados sitios, para que los cerdos no satisfagan sus instintos caprófagos.

CAPÍTULO XVI
PERSONAL VETERINARIO

A rt. 183. El servicio de Sanidad V eterinaria  depende de la Inspección de Sanidad interio r, en cuanto; ali personal y  servicios provinciales y de Subdelegados se refiere; á la de Sanidad exterior en lo relativo á Estaciones y Lazaretos de  costas y fronteras, Aduanas y estadística.
Los expedientes relativos á ambos conceptos habrán de ser informados por la Sección de epidemias y epizootias del Real Consejo de Sanidad, con la ponencia del Consejero Veterinario  por ella designado, auxiliado en su tram itación p o r el Oficial del ramo de Sanidad, designado por elíarfc. 15 d é la  Instrucción  general de Sanidad.
 ̂A rt. 184.  ̂ El Consejero Veterinario á que se refiere el a r ticulo anterior, podrá redactar cuando lo juzgue oportuno* Memorias descriptivas y estadísticas de las epizootias ó de los puntos que juzgue dignos de interés, siéndole proporcionado por las Inspecciones, g ratis, los datos y medios que necesite y con que pueda contarse.
A rt. 185. Ejercerá las funciones de Inspector- provincial de V eterinaria, para los fines y funciones que en este reglamento se señalan, aquél de los V eterinarios de la Jun ta  provincial de Sanidad que sea por ella propuesto al G obernador respectivo.
A rt. 186. Corresponde al Inspector V eterinario provincial:
a) Comunicar en la tercera decena de cada mes al Gobernador y al Inspector de Sanidad in terio r los casos que de enfermedades contagiosas de ios animales se hayan observado en la provincia en que preste sus servicios, inm ediatam ente después 4e haber sido conocidos.
b) Recoger de los Subdelegados de la m ism a los datos que éstos les rem itan respecto1 á la aparición, m archa, duración* descenso y extinción del foco contagioso en Regañados de su d istrito  respectivo.
c) R em itir en la prim era decena de cada mes un estado- 

resum en de los casos de enfermedades contagiosas que se hayan presentado en su provincia.
d) Cum plir las órdenes, que el Inspector general y el Gobernador de su provincia le comunique, y trasm itir  á los< Subdelegados aquellos cuyo cumplimiento! corresponde ék éstos.
e) V isitar los puntos en que haya aparecido una enferme-* dad contagiosa, y comprobada ésta, dar cuenta inmediat&r m ente de ella por oficio al Inspector general! de Sanidad y al Gonernador de la provincia.
/ )  Tomar sobre el terreno  aquellas medidas sanitarias qpe la naturaleza de las enfermedades exigiese-,, y disponer^ de. acuerdo con las A utoridades locales, las qne ^n lo sucesiva hayan de tom arse m ien tras el foco contagioso subsista.g) Señalar al Gobernador la zona quer á. su  juicio, deberá, ser considerada como infecta y las mec&idias que en ella» habrán de aplicarse hasta  que se extinga eUfóeo contagioso.
h) Cuidar, por* v isitas periódicas a l  punto  infectad&v del exacto cum plim iento de las medidas necesarias acordadas* dando parte al Inspector general y al Gobernador dfeja p ro v incia de las faltas que en el servicio san itario  observe.*) Proponer al Gobernador de la  p iw m c ia  el momento en  que debe levantarse la declaración de* infección, cova» a rre g la  á lo dispuesto en este reglam ento.j)  Redactar, cuando ,1o juzgue necesario , una Memoria e n  la que consten todos los datos que Ion Subdelegados le hayan  comunicado respecto á las enfern&ed&dés contagiosas de lo» ganados, que se hayan observado du ran te  el año.A rt. 187. Corresponde al Subdelegado de V eterinaria:a) Com unicar de oficio á su  Jefe el Inspector provincial los casos de enfermedades contagiosas de los anim ales que so hayan observado en su d is trito  inm ediatam ente después de haber sido por él conocidos. -
b) E nviar, dentro de la  segunda decena de cada mes, aB Inspector provincial, un  estado resum en de los casos de enfermedades contagiosas comprobados ea  su d istrito , con a rre 

glo a l modelo oficial de la  Inspección general de Sanidad exte rio r.
c) Recoger de los/V eterinari os m unicipales los datos qu$
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éstos le remitan respecto á la aparición de enfermedades con
tagiosas en los ganados de sus Municipios respectivos.

d) Cumplir las órdenes que los Inspectores provinciales 
de Sanidad ó de Veterinaria municipales, aquéllas cuyo cum
plimiento corresponda á éstos.

e) Visitar, cuantas veces sea ó crea necesario, los puntos 
en que baya aparecido una enfermedad contagiosa, y com- 
probada ésta, dar cuenta inmediata de ello p o r  oficio al Vete
rinario provincial.

jf) Tomar sobre el terreno, dando cuenta á las Autorida
des locales, aquellas medidas sanitarias cuyo aplazamiento 
pudiera ser perjudicial para los animales y para la salud pú
blica, sin aguardar las órdenes ni la llegada del Veterinario 
provincial.

g) Cuidar de que en el punto infectado sean cumplidas las 
medidas sanitarias decretadas por las Autoridades, dando 
cuenta al Inspector provincial de las faltas que en el servicio 
notare.

Art. 188. Los Subdelegados de Veterinaria serán nom
brados por el Gobernador, á propuesta de la Junta provin
cial de Sanidad. Estos funcionarios serán Vocales natos de 
la  Junta  municipal del Ayuntamiento en que tengan su do
micilio.

A rt. i89. Al Veterinario municipal corresponde:
a) Comunicar al Alcalde y al Subdelegado del distrito los 

casos de enfermedad contagiosa que baya observado en el ga
nado del Municipio en que habita, inmediatamente después 
de haberlo notado.

b) Enviará al Subdelegado correspondiente, en la primera 
decena de cada mes, el estado demostrativo de los casos de 
enfermedades contagiosas observados en su Municipio. La 
ausencia de enfermedades contagiosas no le exime de dar el 
parte mensual.

c) Cumplir las órdenes que el Alcalde y el Subdelegado 
del distrito le comuniquen.

d) Visitar todas las veces que sea necesario los locales y 
sitios infectados.

e) Tomar sobre el terreno aquellas medidas sanitarias 
cu 70 aplazamiento ó demora pueda ser perjudicial para los 
animales y para la salud pública, sin aguardar las órdenes ni 
la llegada del Alcalde y del Subdelegado del distrito, dando 
á éstos cuenta inmediata de ello.

Art. 190. Los Veterinarios municipales serán nombrados 
con arreglo á las disposiciones vigentes respecto á la Admi
nistración municipal y dentro de la organización marcada 
para los Facultativos titulares en la instrucción general de 
Sanidad vigente.

Art. 191. Al Inspector Veterinario de puertos y fronteras 
corresponde:

Las funciones que se marcan en el reglamento de Sanidad 
exterior de 28 de Octubre de 1899.

Art. 192. Los honorarios y emolumentos, aunque serán 
retribuidos los servicios que resultan de las prescripciones 
de este reglamento para los Veterinarios municipales, así 
como los de toda índole de los Subdelegados, Inspectores 
provinciales, Veterinarios, Delegados ó comisionados espe
ciales en su caso, se sujetarán á las tarifas que para remune
ración de los servicios sanitarios redacte el Real Consejo de 
Sanidad, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción general 
vigente, y la percepción de tales honorarios se someterá á 
las disposiciones legales.

A n ejo  I .°
Las enfermedades infecto-contagiosas de los animales do

mésticos, y contra las cuales son obligatorias las medidas 
sanitarias prescritas en este reglamento, son, según informe 
del Claustro de Catedráticos de Veterinaria de esta Corte, ios 
siguientes:

1.a, Peste bubónica; 2.a, Perineumonía contagiosa; 3.a, Fie
bre aftosa ó glosopeda; *4.a, Viruela; 5.a, Sarna; 6.a, Carbun
co' bacteridiano ó bacera y carbunco bacteriano; 7.a, Mal 
rojo del cerdo y pneumoenteritis infecciosa (cólera); 8 .a, Tu
berculosis; 9.a, Muermo; 10, Durina; 11, Rabia; 12, Fiebre t i 
foidea de los solípedos (pneumonía infecciosa ó influeza); 13, 
Pausteurelosis de los rumiantes grandes y pequeños; 14, Có
lera y difteria de las aves; 15, Triquinosis y cisticercosis:

Aaiejo ®.°
D esinfección.

Artículo 1.° Esta medida sanitaria es obligatoria y se 
practicará bajo la dirección y vigilancia de los Veterinarios 
encargados del servicio sanitario. 4

Art. 2.° Serán sometidos á la desinfección:
1.° Las caballerizas, boyerizas, apriscos, porquerizas, co

rrales, perreras ó cualquier otro lugar donde se encierre ó 
alberguen animales atacadus de enfermedades contagiosas, 
así como cuantos objetos existan en ellas que hayan podido 
impregnarse de los gérmenes patógenos.

2.° Las camas, estiércoles, pajas, restos de alimentos que 
de dichos locales se extraigan, é igualmente los sumideros y 
estercoleros.

3.° Las calles, caminos, dehesas, abrevaderos, baños, etc., 
por donde hayan circulado ó permanecido los animales ata
cados. *

4.° Los cadáveres ‘y restos cadavéricos, así como los 
vehículos y animales empleados en su transporte.

5.° Las personas que, por haber tenido contacto con los 
animales enfermos, con ios cadáveres ó despojos cadavéricos, 
con los estiércoles, etc., puedan ser agentes de transmisión, 
del contagio.

Art. 3.° La desinfección deberá hacerse, según los casos, 
con alguno ó algunos de los desinfectantes siguientes:

a) D.e bicloruro de mercurio  I gramo.
ácido clorhídrico    5 »
agua,    . 1.000. » ■

h) D-e de hipoclorito de sosa comercial.. 1 kilogramo.
■agua  .................  —  . . . .  9 litros.

c) D.e cal recientemente apagada    2 kilogramos.
a g u a .;  ■.........................       8 litros.

Prepárese 3a lectíada en el momento de hacerla.
d) D.e ácido sulfúrico _______   5 partes.

.. ag u a ... . . . . . .  __________   100 »

e) D.e creolina, cresil ó zotal ..............  5 partes,
agua  ...........   100 »
V V  r K nórn:,. “  “ — -

Art. 4.;°- f,Puede, y cuando las condiciones lo permitan 
debe, emplearse el agua hirviendo, proyectada por medio de 
vapor bajo presión. Los vapores de ácido sulfuro. Los (obte
nidos por medio de la combustión del azufre) completan la

desinfección de las habitaciones. A falta de cal para preparar 
la lechada, seda puede sustituir con el cloruro de calcio, po
niendo un kilogramo de este cuerpo por nueve de agua.

T écn ica de la  desinfección .
Arfc. 5.° En cualquiera de las enfermedades que se esti

man como contagiosas, las habitaciones que hayan sido ocu
padas por los animales enfermos señalados en el art. 2.°, pá
rrafo 1.°, deberán desinfectarse del modo siguiente:

a. Limpieza y barrido, con una escoba apropiada, de las 
paredes y techos, vallas, pesebres y rastrillos, á fin de que 
caigan al suelo el polvo y las materias orgánicas poco adhe
ridas.

b. Irrigaciones abundantes, con una de las soluciones des
infectantes indicadas, de las camas, estiércoles, restos _ de 
sustancias alimenticias y demás materias que hayan podido 
mezclarse con el estiércol.

c. Extracción de las camas y estiércoles, procurando que 
el pavimento quede lo más limpio posible.

d. Raspado y lavado de las paredes, pesebres, vallas, a tar
jeas, ventanas, puertas, etc., empleando una de las solucio
nes desinfectantes mencionadas en el art. 3.° Si se creyera 
necesario, por reclamarlo las condiciones de los locales, se 
practicarán fumigaciones con ácido sulfuroso, cuidando de 
que permanezcan herméticamente cerrados durante el tiem
po necesario.

e. Los objetos de poco valor empleados en la limpieza, 
abrigo, sujeción, etc., de los animales enfermos, serán des
truidos por el fuego. Se someterán también á la acción de 
este agente físico aquellos otros utensilios metálicos que^ha
yan podido ser impregnados por los productos patológicos 
de los enfermos.

/ .  La desinfección de las calles, caminos, dehesas, etc., 
por donde hayan circulado ó en donde hayan permanecido 
los animales enfermos, consistirá en recoger las deyecciones 
sólidas, después de haberlas regado con una solución an ti
séptica y destruidas por el fuego ó enterradas. El sitio ocu
pado por dichas materias y aquellos otros donde hayan caído 
deyeciones, serán regados con una solución desinfectante.

Los arneses serán desmontados, lavados con agua jabono
sa caliente y sometidos después, durante el tiempo necesario, 
á la acción de las soluciones desinfectantes indicadas. Los 
abrigos ó mantas serán tratados del mismo modo que los 
arsenes.

También serán objeto de desinfección los abrevaderos, con
sistiendo ésta en vaciarlos, limpiarlos y lavarlos con una so
lución antiséptica, procurando después, para evitar efectos 
tóxicos, hacer un nuevo lavado con agua abundante. La mis
ma técnica se seguirá para la desinfección de los baños cuan
do en ellos hayan penetrado animales atacados de enferme
dades contagiosas, especialmente de muermo.

g. Los cadáveres de los animales muertos de peste bovi
na, perineumonía contagiosa, glosopeda, carbunco, muermo, 
mal rojo y pneumono-enteritis infecciosas, serán desinfecta
dos y taponadas las aberturas naturales antes de cargarlos, 
para su transporte á los-talleres de aprovechamiento de ani
males muertos, á las fosas de enterramiento, á los hornos 
crematorios ó á tinas de solubilización en ácido sulfúrico.

h) Los animales que se hayan empleado en el transporte 
de los cadáveres serán igualmente desinfectados, lavándoles 
las extremidades, y muy especialmente los cascos, con una 
de las soluciones desinfectantes. A la misma desinfección se 
someterán los carros empleados en el transporte de anima
les vivos ó muertos atacados de enfermedades contagiosas.

i) Toda persona que haya estado en contacto con los ani
males enfermos, con los cadáveres ó los estiércoles, está obli
gada á someterse á la siguiente desinfección: lavado de las 
manos y de los brazos con agua jabonosa caliente,, primero, 
y después desinfección de dichas partes, con cualquiera de 
las soluciones desinfectantes indicadas. El calzado y los ves
tidos también serán desinfectados, sobre todo cuando estas 
persona tengan que salir fuera de la zona declarada infectada.

j) Exceptuando los casos de peste bovina y de carbunco 
bacteridiano ó bacera, en los que la destrucción de los cadá- 
res es total, en las demás enfermedades contagiosas pueden 
aprovecharse las pieles, lana, cuernos, uñas, después de ha
berlos desinfectado convenientemente, sometiéndolos duran
te veinticuatro horas á la acción desinfectante de los ya in
dicados.

D esinfección del m a te ria l em pleado  
p a ra  los tran sp o rte s  de an im ales po r t ie r ra  y  p o r m ar.

Transporte por tierra.
A rt. 6.° Toda Empresa de trasporte por tierra  está obli

gada á desinfectar los vehículos que hayan servido para 
transportar animales de cualquier especie que sean, inme
diatamente después de practicado el descargue con cualquie
ra  de los desinfectantes señalados.

A rt. 7,° La desinfección de los vehículos de transporte se 
efectuará de la manera siguiente:

a) Irrigando con una de las soluciones desinfectantes la 
cama y las deyecciones, retirándolas después.

b) Raspado de las paredes y del suelo, por medio de un 
raspador apropiado, de las materias adheridas á la superficie 
ó que hayan penetrado en las junturas de las tablas del suelo, 
y barrido de estas inmundicias.

c) Hechas estas operaciones, proceder á un lavado del sue
lo y de las paredes con agua abundante, hasta que no quede 
vestigio alguno de las deyecciones. Este lavado recaerá en el 
interior y el exterior del vehículo.

d) Cuando el vehículo esté suficientemente limpio, se rie
ga el suelo y las paredes con una de las soluciones desinfec
tantes mencionadas ó se las somete á la acción del agua h ir
viendo proyectada con presión.

e) Todo vehículo en el cual á su entrada en territorio es
pañol existan uno ó más animales atacados de enfermedad 
contagiosa, no se le perm itirá la entrada hasta tanto que se 
haya verificado^ su desembarque y haya sido desinfectado * 
bajo la vigilancia del Veterinario sanitario. A los animales 
se les aplicarán las medidas ya indicadas.

A rt. 8.° Cuando el transporte de los animales se verifique 
por las vías férreas, la desinfección de los vagones se practi
cará en la estación de término ó destinataría, ó bien en la 
estación más próxima donde haya servicio de desinfeccinó 
de estos vehículos.

Art. 9.° Inmediatamente después de embarcados los ani
males, se colocará en cada vagón una etiqueta impresa con 
la inscripción: «A desinfectar en la estación del término ó de 
llegada.» Si en la estación no hubiese Centro de desinfección, 
la primera etiqueta será reemplazada por otra que diga: «A 
desinfectar en la estación de ..... (la-más próxima que tenga 
el servicio indicado de desinfección). Una vez‘practicada la 
desinfección, la referida etiqueta será reemplazada por otra
con la siguiente ,inscripción: «Estación d e   (nombre de la
estación en donde se ha desinfectado). Desinfectado.» Todas

las etiquetas á que se refiere este artículo irán marcadas con 
un sello que contenga la fecha de su colocación.

A rt. 10. Queda prohibido á las Compañías de ferrocarri
les poner á disposición del público para el embarque de ani
males ningún vagón que no haya sido convenientemente 
desinfectado y no lleve la etiqueta indicada de desinfección.

A rt. 11. Los cobertizos, muebles y demás lugares desti
nados á recibir los animales que han de ser embarcados, las 
vías ó caminos que recorran en el interior de las estaciones, 
los puentes móviles.y todo el material que haya servido para 
el embarque ó desembarque, serán sometidos á limpieza y 
desinfección con cualquiera de las soluciones antisépticas 
mencionadas en el art. 3.°

A rt. 12. Las camas y estiércoles extraídos de los vagones, 
así como las deyecciones recogidas en los lugares ocupados ó 
en las vías recorridas por los animales, serán depositados, 
una vez que hayan sido sometidas á la desinfección, en un 
estercolero, que estará situado en punto inaccesible para los 
animales. Estos estercoleros se limpiarán una vez á la sema
na por lo menos.

A rt. 13. Para subvenir á los gastos de desinfección, las 
Compañías de ferrocarriles quedan autorizadas para aplicar 
latarifa siguiente:

0‘4Q de peseta por cada animal solípedo.
0‘30 ídem por buey, toro, vaca ó novillo.
0‘15 ídem por ternera ó cerdo.
(L05 ídem por carnero, oveja, cordero ó cabra.
0‘40 ídem por ciento de aves de corral.
A rt. 14. No obstante lo expuesto en el artículo anterior,, 

las Compañías no podrán exigir más que dos pesetas por va
gón de un solo piso, tres por lo de dos y cuatro por los de 
tres, si los animales embarcados son de un mismo dueño, 
cualquiera que sea el número y recorrido que efectúen.

Art. 15. La tarifa indicada en el art. 13 no podrá apli
carse más que una vez á cada expedición, sea cual fuere el 
número de Compañías que concurran al transporte, salvo el 
caso en que haya transbordo. Sin embargo, éste no puede im
ponerse al expedidor más que en las estaciones fronterizas ó 
en las de empalme con vías férreas particulares.

Transporte por agua.
A rt. 16. Toda embarcación que haya servido para trans

portar animales domésticos será desinfectada inmediata
mente después de verificado el desembarque de aquéllos.

A rt. 17. La desinfección comprenderá á las plazas ocu
padas por los animales y á los objetos que éstos hayan usado, 
siguiendo el mismo procedimiento que el empleado en Ios- 
vehículos que hayan hecho el transporte por tie rra  (ar
tículo 7.°).

A rt. 18. Los pontones y todos los aparatos que hayan 
servido para el desembarque de animales se desinfectarán 
por igual procedimiento.

A rt. 19. Inmediatamente después de cada desembarco ó 
embarco, los muelles y los sitios destinados á guardar los 
animales serán desinfectados recogiendo de ellos las deyec
ciones, lavándolos con agua abundante, si el pavimento lo 
permite, y regándolos con algunos de los desinfectantes ind i
cados.

A rt. 20. En los puertos de mar las operaciones de lim 
pieza y desinfección serán vigiladas por el Veterinario encar
gado de los animales.

Art. 21. Los Gobernadores y Alcaldes son los encargados 
de hacer cumplir lo dispuesto en este reglamento.

Madrid 3 de Julio de 1904.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Excmo. Sr.: En telegrama de esta fecha se dice á V. E. lo 

que sigue:
«Suspenda hasta nueva orden subasta demolición Hospital 

Viejo.»
Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 

Marina, reitero á V. E., en corroboración. Madrid 9 oe Di
ciembre de 1904.=:E1 Intendente general, Julio López Mori
llo.=Excmo. Sr. Capitán general de Ferrol.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Direccion  general de Correos y Telégrafos.

Correos.
Sección 7.a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas y á caballo desde la Administración 
del Correo Central á la oficina del Ramo, de Aranda de Due
ro, bajo el tipo máximo de quince mil pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en esta Di
rección general, en los Gobiernos civiles de Madrid y Burgps 
y en las oficinas de Correos de estas capitales y en la de Aran
da de Duero, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del tít. II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se adm itirán las proposiciones, 
extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en este Centro directivo, en el Gobierno civil de Burgos y en 
la Alcaldía de Aranda de Duero, previo el cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de 7 de Octubre último, hasta 
el día 23 del corriente mes, á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en esta Dirección general 
el día 28 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 3 de Diciembre de 1904. =; El Director general, 
Rendueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde....* á...... y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago q u e  acredita ha
ber depositado en—  la fianza de..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1183

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde, Valladolid á Ségovia, 
bajo el tipo máximo de siete mil novecientas ochenta y ocho
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pesetas anuales y demás condiciones del.pliego que está de 
manifiesto en la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
en los Gobiernos civiles de Valladolid y Segovia y en las ofi
cinas de Correos de estas capitales y en la de Cuéllar, y con 
arreglo á lo preceptuado en el cap. l.° del tít. II del regla
mento para el régimen y servicio del ramo de Correos, apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicha Di
rección y en los Gobiernos citados, previo cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 
"7 de Octubre último, hasta el día 23 del corriente mes, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la repetida Dirección general el día 28 del mismo, á las 
doce horas.

Madrid 3 de Diciembre de 1904. =  El Director general, 
Rendueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ....., vecino d e  , según cédula

ersonal núm , se obliga á desempeñar la conducción
el correo diario desde a ...... y viceversa, por el precio

<de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaso á ella 

or separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
ita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1184
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua- 
■de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de 
Murcia á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el 
tipo máximo de trescientas pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
y en la Administración principal de Correos de Murcia, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tít. II del re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno civil, previo el cumplimiento de la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda dé 7 de Octubre de 1904, hasta el día 24 
del corriente mes, á las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 
29 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 3 de Diciembre de 1904.=ElDirector general, Ren
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cédula

personal nú m . , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de
...... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado). S—1185
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de 
Lugo á la de Chantada, bajo el tipo máximo de tres mil tres
cientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Lugo y en las ofici
nas de Correos de esta capital y de Chantada, y con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tít. II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbra
do de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y 
en la Alcaldía de Chantada, previo lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 24 del corriente mes, á las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobier
no civil el día 29 del mismo mes, á las once horas.

- Madrid 3 de Diciembre de 1904." E l  Director general, Ren
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de ....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma dél interesado.) S—1186
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje ó en automóvil desde la oficina de Correos de 
Sarriá á la de Incio, bajo el tipo máximo de mil pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Lugo y en las oficinas de Co
rreos de Lugo, Sarriá é Incio, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al públi
co que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de 11a. clase, que se presenten en dicho Gobierno 
civil y en las Alcaldías de Sarriá é Incio, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real Orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre último, hasta el día 11 de Enero 
de 1905 á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 16 del 
paismo mes, á las once horas.

Madrid 7 de Diciembre de 1904.=El Director general, 
Rendueles.

Modelo de proposición.
D. F. deT., natural d e  , vecino d e  , según cédulaper-

sonal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
corrreo diario desde  á ...... y viceversa, por el precio
de .,... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
or separado la cédula personal y la carta de pago que aere- 
ita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1187
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de 
Correos de Loja á las estaciones férreas del mismo punto, 
bajo 'el tipo máximo de setecientas pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Granada y en las oficinas de Correos de esta capital 
y en la de Loja, y con arreglo á lo preceptuado en el capí

tulo 1.° del tít. II del reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Ju
nio de 1898, se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que 
se presenten en el citado Gobierno civil y en la Alcaldía de 
Loja, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real or
den del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre último, has
ta el día 11 de Enero de 1905, á las diez y siete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobier
no civil el día 16 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 7 de Diciembre de 1904. =  El Director general, 
Rendueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ..... , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .....  á ..... , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1188
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina del Balneario 
de Aychena á la estación férrea del mismo punto, bajo el tipo 
máximo de mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Murcia y en las 
oficinas de Correos de esta capital y Archena, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tít. II del regla
mento para el régimen y servicio del ramo de Correos, apro- 
badô  por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobier
no civil y en la Alcaldía de Archena, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre último, hasta el día 11 de Enero de 1905 á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 16 dél mismo mes, á las 
once horas.

Madrid 7 de Diciembre de 1904.= El Director general, Ren
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de  , vecino d e ...... , según cédu

la personal núm , se obliga á desempeñar la conduc-
ción  ̂del correo diario desde ......  á  , y viceversa, por el
precio de ......  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en él pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á 
ella, por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y ’ñrmá del interesado.) S—1189
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas y á caballo desde la estación del ferrocarril 
de Tocón á Montefrío y Algarinejo, bajo el tipo máximo de 
tres mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Granada y en las 
oficinas de Correos de esta capital y en las de Montefrío y 
Algarinejo, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del tít. II del reglamento para el régimen y servicio del ra
mo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 

'1898, se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Montefrío 
y Algarinejo, previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre últi
mo, hasta el día 11 de Enero de 1905, a las diez y siete horas, 
y^que la^apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 16 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 3 de Diciembre de 1904.=E1 Director general, Ren
dueles

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ....., según cé

dula personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde .....  á ...... y viceversa, por el
precio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad de esta proposición acompa
ño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1190
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Co
rreos de Archena á los baños de Fortuna y Fortuna, bajo el 
tipo máximo de dos mil quinientas pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Murcia y en‘las oficinas de Correos de esta ca
pital y en las de Archena, y Fortuna, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno yen las 
Alcaldías de Archena y Fortuna, previo cumplimiento de 
la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre co
rriente, hasta el día 11 de Enero de 1905, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re
petido Gobierno civil el día 16 del mismo mes, á las doce 
horas.

Madrid 23 de Noviembre .de 1904.=E1 Director general, 
Rendueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ...., según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella

or separado la cédula personal y la carta de pago que acre-
ita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1191
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Co
rreos de Campillos á la estación del ferrocarril del mismo 
punto, bajo el tipo máximo de cuatrocientas pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Málaga y en las oficinas de Correos de esta 

■ capital y de Campillos, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del tít. II del reglamento para el régimen y

servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto 
de 7 de Junio de 1898, se advierte al publico que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en 
la Alcaldía de Campillos, previo el cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 cíe 
Octubre corriente, hasta el día 11 de Enero de 1905 á las- 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 16 del mismo mes, 
á las once horas.

Madrid 23 de Noviembre de 1904.=E1 Director general, 
Rendueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de según cédu

la personal núm , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ..... á   y viceversa, por
el precio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de
pago que acredita haber depositado en ...... la fianza d e ......
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1192

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de

Impuestos y Mentar.
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre

to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del título 
de Conde de Cabaña de Silva, sin que conste que interesado 
alguno lo haya obtenido, se anunciador segunda ves la vacante 
del referido título, con objeto de que los que se orean con de
recho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia 
y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en el tér
mino de seis meses señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 10 de Diciembre de 1904.=E1 Director general,
C. R. Soler.

Transcurrido él plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del título 
de Conde de Campo Alegre, sin que conste que interesado 
alguno lo haya obtenido, se anuncia por segunda vez la va
cante del referido título, con objeto de que ios que se crean 
con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en 
el término de seis meses señalado por las disposiciones vi
gentes.

Madrid 10 de Diciembre de 1904.=E1 Director general,
C. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del 
título de Conde de Agüero, sin que conste que interesado 
alguno lo haya obtenido, se anuncia por segunda vez la vacan
te del referido título, con objeto de que los que se crean con 
derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gra
cia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en el 
término de seis meses señalado por las disposiciones vi
gentes.

Madrid 10 de Diciembre de 1904.=E1 Director general, 
O. R. Soler.

MINISTERIO BE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Universidad.

Primera enseñanza.
CONCURSO DE TRASLADO DE OCTUBRE DE 1904.

Habiendo sido provista en propiedad la Escuela elemental 
de-niñas de Villamayor de Calatrava, provincia de Ciudad 
Real, en virtud de una resolución de la Superioridad, y es
tando anunciada la provisión de la misma al concurso de 
traslado de este distrito universitario, publicado en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  de 28 de Octubre último, este Rectorado deja 
excluida del citado concurso la mencionada Escuela.
‘ Lo que se anuncia para conocimiento de los aspirantes en 
dicho concurso que la hayan solicitado.

Madrid 9 de Diciembre de 1904.=E1 Rector, R. Conde.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Agricultura, Industria 
Y Comercio*

Personal.
A fin de que puedan ser corregidas por los interesados las 

deficiencias observadas en la documentación que se exige para 
tomar parte en los ejercicios para el ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar facultativo de Montes, esta Dirección general ha 
resuelto que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la adjunta 
relación de los que se encuentran en aquel caso; advirtién
doles que de no subsanarlas antes del día 1.° de Enero próxi
mo, quedarán excluidos de la lista definitiva de aspirantes, 
y perderán, por tanto, el derecho á tomar parte en las oposi
ciones de referencia.

Madrid 9 de Diciembre de 1904.=E1 Director general, José 
del Prado.

r e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

D. José de Castro y Castañeda.-—Falta certificación médica.
D. Arsenio de Hevia y Mira.—Falta partida de nacimiento 

del Registro civil.
D. Leopoldo Más González.—Falta certificación médica.
D. Arturo Gonzáléz y Fernández de la Puente.—Falta cer

tificación médica.
D. José González Matallana.—Falta partida de nacimiento 

del Registro civil.
D. Juan Martín Fail de Muñoz.—Falta partida de naci

miento del Registro civil y certificación médica.
D. Gonzalo Soriano y Argónz.—-Falta partida de nacimien

to del Registró civil.
D. José Chamorro Espejo.—Falta legalización partida Re^ 

gistro civil.
D. Pedro Düpuy y Faver.—Falta partida Registro civil y 

reintegro de la certificación médica.
D. Antonio Pasquano.—Falta partida de nacimiéhto del 

Registro civil y certificación médica.
I). Francisco Cano.—Idem. id. id.
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D. Narciso Sánchez.—F alta  la partida de nacim iento del 

Registro civil y certificación médica.
D. Pedro Muñoz y M. de Morales.—Idem id. id.
I). V icente Sánchez C astro .—Idem id. id.
D. Domingo H uerta  y Calvo.—Idem id. id.
D. Francisco Linares Fernández.—F alta reintegro certifi

cación médica.
D. Vicente de V idania Zuluaga.—F alta  partida de naci

m iento y certificación médica.
D. Juan  Vives y Vives.—Falta partida de nacim iento del 

Registro civil y reintegro certificación médica.
D. José Perrero Iglesias. —Falta certificación médica,
D. .Leónides Nieto y Juárez.—F alta  partida  de nacim iento 

Registro civil. . . . .
D. Juan  de los Ríos Ocaña.—F alta legalización partida n a

cimiento.
O. Ciego Valdés M olina.— F alta  reintegro certificación 

médica. .
D. Victorio Soldevilla y H uerta .—F alta partida nacim ien

to Registro civil.
D. Luis Mateo Ota!.—F alta  partida de nacim iento Regis

tro  civil y reintegro certificación médica.
D. Antonio Hinestrosa y González.—F alta partida  de na

cimiento Registro civil.
D. Justo González y Ruiz.—Falta  certificación médica.
D. Simón G arrido 'P astor.—F alta  partid-a de nacim iento 

Registro civil y reintegro certificación médica.
D. Manuel Azcorve y Remiro. —F alta rein tegro  certifica

ción médica y partida de nacim iento y legalización de esta 
últim a.

D. Teodoro Fernández M artínez.—Falta partida nacim ien 
to Registro civil y reintegro certificación médica.

D. Daniel García Barbosa.— Falta partida nacim iento R e
gistro civil.

D. Pascual Rubio Ig-al. — F alta  legalizar partida  naci
miento.

D. Carlos Diego B ernard.—F alta  partida  nacim iento Re
gistro  vi vil y certificación medica.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D i r e c c i ó n  d e  l a s  M i n a s  d e  A z o g u e  

d e  A lm a d é n *
A las doce de la m añana del día 30 del mes actual tendrá 

lugar, ante la Jun ta  de subastas y en el despacho de esta 
Dirección, y sim ultáneam ente en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Ciudad Real, la p rim era licitación públi
ca para con tra tar ei sum inistro de yeso pardo y cemento  ̂
de portland para el servicio de las Minas de Almadén, co- * 
rrespondiente al año de 1905, bajo el tipo máximo y demás 
condiciones que se hallarán  de manifiesto en la  Sección ad
m in istrativa de esta dependencia.

La im portancia de este contrato se calcula en 6.300 pe
setas, sin perjuicio de ser m ayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por Í.00 de aquella suma, y la fianza el 10 poiy 100.

Almadén 10 de Diciembre de 1904.=P. O., Rafael Souvirón.
Modelo de proposición [en papel del timbre ÍL °)

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
con tra tar el sum inistro de yeso pardo y cemento de portland 
para el servicio de las Minas de Almadén, correspondiente 
a lan o  de 1905, se compromete á cum plirlas y a ¡realizar el 
mismo á los precios determinados en la condición 6.a (y en 
caso de que se haga baja se agregará) con la  baja d e   (ex
presado por letra) por ciento del im porte total del contrato.

Domicilio del que suscribe.
Fecha y firm a (expresado por letra). S—1200

D istrito  saniversitario d© Z a r a g o z a .
P r im e ra  en se ñ a n z a .

C O N CU RS O  DE T R A S L A D O
De conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 31 de 

Juiio últim o, los Maestros que en la  G a c e t a  correspondien
te al día 22 del actual figuran propuestos para Escuelas 
anunciadas en v irtud  de concurso de traslado, quedan obli
gados á aceptarlas, y en su v irtu d  no procede tener en cuenta 
el plazo que concede para aceptar ó renunciar dichas Escue
las" el a rt. 44 del reglam ento de 14 de Septiembre dé 1902; 
entendiéndose, por lo tan to , que desde el día siguiente, 23 del 
corriente, empezarán á contarse los veinte para p resen tar 
reclamaciones contra las propuestas publicadas en la expre
sada G a c e t a  del día 22.

Lo que se hace público para conocimiento de los in teresa
dos y efectos legales que procedan.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1904.=E1 Rector, M. R i- 
polles. ■ P —1437

U n i v e r s i d a d  d e  T a l l a d o l i d *
T r ib u n a l d e  o p osic iones á  E sc u e la s  d e  n iñ o s , v a c a n te s  

e n  e l d is t r i to  u n iv e rs i ta r io  d e  V a llad o lid .
Los señores opositores á las Escuelas elementales de n i

ños,-de sueldo de 825 pesetas, concurrirán  el día 28 del -ac
tual y hora de las diez de la  m añana, á la Escuela Normal de 
Maestros de esta capital, á fin de dar comienzo á los oportu
nos ejercicios.

Asimismo los opositores á Escuelas de niños, de sueldo su
perior á 825 pesetas, concurrirán  el día 29 del corriente y 
hora de las diez de su  m añana, al local anteriorm ente cita
do, con objeto de dar comienzo á los oportunos ejercicios.

Lo que se hace público en cumplimiento- de lo dispuesto 
en el a rt. 12 del reglam ento de Oposiciones de 11 de Agosto 
de 1901.

Valladolid 7 de Diciembre de 1904.=E1 Presidente del T ri
bunal, Federico García Horca. P —1434

T rib u n a l de op o sic io n es á  E sc u e la s  d e  n iñ a s  v a c a n te s  
e n  e l d is t r i to  u n iv e rs i ta r io  d e  V a lla d o lid .

Las señoras opositoras á las Escuelas elementales de niñas, 
de sueldo de 825 pesetas, concurrirán  el día 28 del actual, y 
liora de las diez de la m añana, á la  Escuela Norm al de Maes
tras  de esta capital, á fin de dar comienzo á los oportunos 
ejercicios.

Asimismo las opositoras á Escuelas de párvulos, de sueldo 
superior á 825 pesetas, concurrirán  el día 29 del corriente, y 
hora de las diez de su m añana, al local anteriorm ente citado, 
con objeto de dar comienzo á los oportunos ejercicios.

Lo que se hace público en cum plim iento de lo. dispuesto 
en el a rt. 12 del reglamento de oposiciones de 11 de Agosto 
de 1901.

Valladolid 7 de Diciembre de.-1904.==El Presidente del T ri
bunal, Cesáreo Martínez. P —1435

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

INGRESOS
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

w t t  w ,  M w y n w r r i r  i un i ■ihíuhiu fnm wByp^m BaaagsragffigifMTii un .

Im p on en tes N uevos T ota l de Im porte  
por _ im po- impo- en

continuación , n en tes. n en tes. pesetas.

Central. — Plaza de 
San M artín y plaza
de las Descalzas. . . 968 156 1.124 100.623

Sucursal 1.a — Plaza 
de San Mil-Ián, 11. 157 8 165 13.830

Idem 2.a-C o ló n , 14. 176 11 187 15.298
Idem 3 . a — I n f a n 

tas, 4 0   182 12 194 . 14.998
Idem 4.a—Santa Isa

bel, 1  146 13 159 13.347

T o t a l e s   1.629 200 1.829 158.096

PAGOS
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

. T o ta l T ota l
Por sa ld o . A cuenta . de por cap ita l

rein tegros ó in tereses.

C entral..............  203 323 526 145.719‘22

Ha correspondido au torizar las operaciones en este día a 
los señores Consejeros siguientes: Sr. Marqués de Goicoerro- 
tea, Sr. Marqués de Comillas, D. Luis A lvarez Estrada, Don 
Antonio Laa, Sr. Marqués de Claram onte, Sr. Marqués de 
Nerva,. D. Nicolás M artín, Sr. D uque de Ciudad Real, señor 
Marqués de Gorvea y Sr. Duque de Osuna.

Madrid 11 de Diciembre de 1904. =  E1 D irector Gerente, 
José Alvarez Mariño.

Ayaintamient©
de Torrelaguna.

Hallándose vacante la plaza de Farm acéutico titu la r  de 
esta villa, la Ju n ta  m unicipal de la  misma, de conformidad 
á lo prevenido en el a r t. 11 del vigente reglam ento para el 
servicio benéfico sanitario  de los pueblos, ha acordado a n u n 
ciar la provisión de dos farm acias titu la res  bajo las condi
ciones siguientes:

1.a E l tiempo del contrato  será por cuatro años.
2.a Cada Farm acéutico tendrá  la  obligación de sum inis

t r a r  a 75 familias pobres, con inclusión de la  m itad  de las 
del puesto de la G uardia civil de esta villa que designe el 
A yuntam iento, y así bien á la m itad  de los enfermos que in* 
gresen en el Hospital de la misma, todos los medicamentos, 
alcaloides y específicos nacionales y  extranjeros que el Médi
co t i tu la r  form ule para dichas fam ilias y enfermos del Hos
pital.

3.a Cada Farm acéutico percib irá  por el sum inistro  antes 
expresado la cantidad de 450 pesetas anuales, pagadas por 
trim estres vencidos, con deducción del im porte sobre u til i
dades.

4.a Si con las anteriores condiciones no hubiere dos F a r
m acéuticos que solicitaran y se obligaran á con tra ta r dicho 
servicio con arreglo,á las mismas, y sólo hubiere uno que las 
aceptara le será adjudicada la  plaza de Farm acéutico t i tu 
lar; entendiéndose en este caso que el núm ero de fam ilias 
será el de 150, con inclusión de las del puesto de la G uardia 
civil, y además los enfermos del Hospital, y la asignación la 
de 900 pesetas anuales, con deducción del referido impuesto.

5.a En el caso de que no hubiere Farm acéutico que acep
ta ra  las anteriores condiciones, se adm iten solicitudes para 
la  provisión de dichas dos farm acias para el sum inistro  de 
los medicamentos que comprenden el petitorio  y farmacopea 
española vigentes, á las fam ilias y enfermos que se expresan 
en la condición 2 .a, por la cantidad de  325 pesetas anuales 
cada Farm acéutico, con deducción tam bién del referido im 
puesto; y si sólo se p resen tara un Farm acéutico aceptando lo 
estipulado en esta condición, le será adjudicada la  plaza de 
Farm acéutico titu la r , con derecho á percib ir 650 pesetas 
anuales, con deducción del citado im puesto y con la obliga
ción de sum in istrar los medicam entos por el núm ero de 150 
familias pobres y enfermos del H ospital.

6.a Las solicitudes serán  presentadas en esta Alcaldía, en 
el papel correspondiente y en el térm ino de tre in ta  días, á 
contar desde esta fecha, acompañadas de la docum entación 
correspondiente para  ac red ita r ser Farm acéutico  el solici
tan te .

T orrelaguna 29 de Noviembre de 1904.=ElA lcalde, Miguel 
V era y Gil. MÍ—1396

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

LORA DEL RIO
D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Ocaña, Juez de in struc- 

cción de este partido.,
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades y 

agentes de policía jud ic ia l p ractiquen diligencias en averi
guación del paradero actual de Miguel Rejano Espejo, cuyas 
demás circunstancias y  señas al final se expresan, que el 3 
de Noviembre últim o se ausentó de su. domicilio de Posadas, 
llevando consigo 30.000 reales, diciendo que iba á unos nego
cios que le había propuesto D. José Muñoz, y sin que hasta 
la  fecha haya regresado ni se tengan noticias de su actual 
paradero; y caso de adqu irir algunas noticias, se comunique 
á este Juzgado.

Dado en L ora del Río á 1.° de Diciembre de 1904.=Maria- 
no H alcón.=Liceneiado José Maldonado.

Señas.
De tre in ta  y cinco años, moreno, con bigote negro, de re 

g u la r estatura, algo grueso, casado y vecino de Posadas; ves-

t 'a  traje  color tirando á gris, botas blancas y som brero reco
gido, de verano, color café, sin que llevase m aleta y sólo una 
m anta con portam anta y bastón color de caña y form a de 
cayado. JO—10586

MADRID—CENTRO
D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez de prim era instancia é 

instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte, in te rin a 
mente.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Gonzalo Garrido 
Prieto , na tu ra l de Sevilla, hijo de José y Blanca, de ve in ti
cuatro anos, soltero, empleado y tuvo su domicilio en la  ca
lle del O livar, 39, segundo, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  
se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en m i sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del G eneral 
Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión; apercib i
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le p ara rá  
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades,
ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la  

usca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz regu lar, co
lor moreno, y en el caso de ser habido le pongan a m i dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 1.° de Diciembre de 1904.=L.uis de Aldecoa— El 
Escribano, Joaquín F errer. JO—10587

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte, d ictada 
en el día de hoy en sum ario que se instruye por amenazas 
de m uerte, se cita  á Antonio G arcía Fernández, de vein titrés 
anos, soltero, torero, que dijo v iv ir en la calle Mayor, núm e
ro 31, principal, para que comparezca en su sala 'audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguien
te al en que este edicto fuere inserto  en los periódicos oficia
les, con objeto de presta r declaración en dicho sum ario; 
bajo apercibim iento de ser declarado incurso en la  m u lta  de 
25 pesetas con que se le conm ina, sin perjuicio de adoptarse 
o tras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar d icha 
comparecencia.

Madrid 1.° de Noviembre de 1904.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, 
Luis de Aldecoa.=E1 Escribano, Joaquín Ferrer#

 _________  JO—10588

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte, d ictada 
en el día de hoy en el sum ario que se instruye por lesiones 
casuales de Isolina Ponce de León, se c ita  á ésta y á su m a
dre, la p rim era n a tu ra l de la Habana, d e  cinco años, que 
dijo v iv ir  en la  calle de la Princesa, núm . 12, segundo dere
cha, para que comparezca en su sala audiencia, sita  en el 
Palacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de p resta r declaración en dicho sum ario y de que la  
n iña  sea reconocida por Médicos; bajo apercibim iento de ser 
declaradas incursas en la m ulta  de 25 pesetas con que se las 
conm ina, sin perjuicio de adoptarse o tras determ inaciones á 
fin de obligarlas á efectuar dicha com parecencia.

M adrid 1.° de Diciembre, de 1904.—V.° B .°=E1 Sr. Juez 
Luis de A ldecoa.=E l Escribano, Joaquín F erre r.

JO—10589
MADRID—CONGRESO

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia é instrucción del d istrito  del Congreso de esta Corte, d ic 
tada en el día de hoy en el sum ario que se in struye  por h u r 
to de una peseta perteneciente á Dolores Cervera López, con 
motivo de habérsela caído al pasar por¿la calle¡de A tocha el 
día 4 de Septiem bre últim o, recogiéndola un joven llam ado 
José Pintado, se cita  y llam a á un carabinero que se dice p re
senció el hecho, y cuyo nom bre y destino se ignora, para que 
comparezca en su sala audiencia,’ s ita  en el Palacio de los Ju z 
gados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que preste 
declaración en referida causa; bajo apercibim iento de ser de
clarado incurso en la  m ulta  de 5 á 25 pesetas con que se le 
conm ina, sin perjuicio de adoptarse o tras determ inaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha com parecencia.

Madrid 3 de Diciembre de 1904.= V .° B .°=E 1 Sr. Juez, 
B eneyto .= E l Escribano, P. S., Bonifacio Juárez;

J O - 10590
MADRID—PALACIO

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez (Je p rim era  in s tan 
cia é instrucción  del d istrito  de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cándido A lconchel 
Corrales, n a tu ra l de Toledo, hijo de Raim undo y de V icenta, 
bautizado en la  parroqu ia de Santo Tomé, de tre in ta  y un  
años de edad, soltero, dependiente de comercio, con in s tru c 
ción y sin domicilio, para que en el térm ino de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i sala audiencia, 
s ita  en e l Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de hacerle saber una resolución jud ic ia l dic
tada en causa que se sigue contra él y otros por ocupación 
de ú tiles para el robo; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. ,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
esta tu ra  baja, pelo negro, ojos negros, nariz regular, color 
moreno, y viste traje  de artesano; y en el caso de ser habido 
le pongan á m i disposisión en la  cárcel celular de esta Corte*

Madrid 23 de Noviembre de 1904 .=Joaquín María de Alós. 
=E1 Escribano, L icenciado Juan  Infante. JO —10591

D. Joaquín María de Alós y Mon,-Juez de prim era in stan 
cia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Ju lián  Pérez 
Amor, natu ra l de Madrid, hijo de Pablo y de Josefa, de vein
ticua tro  años, soltero, lacayo, con domicilio en la  calle de 
San Opropio, núm . 9, piso segundo, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re 
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de cum plir una condena 
que le ha sido im puesta en causa por resistencia; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le para rá  el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: es
ta tu ra  y nariz regulares, pelo castaño, ojos pardos, color
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bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 2 de Diciembre de 1904.nzJoaquín María de Alós =  
El Escribano, P. D., Luis de la Torre y Aguado.

J O -10592

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, 
en causa seguida á instancia de D. Rene Hertogs, por injuria 
y calumnia, se requiere á éste para que dentro del término 
Se ocho días, á contar desde el siguiente al de la inserción 
deí presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , consigne en la 
Escribanía del actuario que refrenda la suma de 326 pesetas 
con 28 céntimos á que ascienden las costas ocasionadas en el 
Juzgado y en la Superioridad en dicha causa, y á cuyo pago 
está condenado el Sr. Hertogs, con más las posteriores que 
se originen hasta el completo pago; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica se procederá á su exacción por la vía de 
apremio.

Y  mediante á ignorarse el domicilio y paradero actual de 
D. René Hertogs, para que le sirva de requerimiento, extien
do el presente, que firmo en Madrid á 3 de Diciembre de 1904. 
z=Y.° B.° =  E lSr. Juez, Alós. =  El Escribano. Licenciado 
Juan Infante. JO—10593

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Anacleto Zarca 
Sánchez, natural de Ciudad Real, de cuarenta y ocho años, 
hijo de D. Antonio y Doña Dionisia, casado con Doña Josefa 
García Polo, y cuyo último domicilio fué calle de Tudes
cos, 42, taberna, y á Vicenta Peláez Meléndez, cuyas circuns
tancias y paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
contra los mismos resultan en causa que se les instruye por 
adulterio; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 3 de Diciembre de 1904.=Joaqum María de A lós.=  
El Escribano, P. D., Luis de la Torre y Aguado.

J O -10594
MADRID—UNIVERSIDAD

D. Federico Serán tes Romo, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Lozano Ri- 
vas, de oficio panadero, soltero, de cuarenta y un años de 
edad, con domicilio en la calle del Mira el Río, 8, primero, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
cinco ías, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de recibirle declaración in
dagatoria en causa que se le sigue por estafa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposi
ción á los efectos expresados.

Madrid 22 de Noviembre de 1904— Federico Serantes.=El 
Escribano, Licenciado Vívente Moreno. JO—10595

M ALAGA—MERCED
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis

trito de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Bonifacia Morales Hernández, conocida por Pilar, 
hija de Marcelino y de Antolina, de veintisiete años de edad, 
de estado soltera, natural de Sotalvo, partido de Avila, pro
vincia de ídem, vecina que fué de Jaén, de ocupación su 
sexo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el de la inserción de la 
misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a
d r i d , comparezca en la cárcel de.esta ciudad á las resultas de 
la causa que contra la misma se instruye por el delito de co
rrupción de una menor; apercibida que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le de
clarará rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y condución á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, de la expresada procesada.

Dada en la ciudad de Malaga á 23 de Noviembre de 1904—  
Federico Escobar Aliaga.=:P. D., José Figuerola.

J O -10596
OL1VENZA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 
de este día, dictada en el sumario que se instruye por simu
lación de un contrato, ha acordado se cite á José Suárez Ló
pez, cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran, áfin 
de que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado en el 
término de diez días, á contar desde él siguiente al de la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para reci
birle declaración en dicho sumario; apercibido que de no 
comparecer en dicho término ni acreditar causa justa que se 
lo impida le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y  para que tenga lugar la citación acordada, en cumpli
miento de lo mandado, expido la presente en Ólivenza á 18 
de Noviembre de 1904— El Escribano, Manuel D. Amarillo.

J O -10597
OLMEDO

D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se interesa de todas las Auto
ridades la práctica de activas diligencias para la busca y res
cate de las alhajas que al final se expresarán, pertenecientes 
á la iglesia parroquial de San Martín del pueblo de Aldea- 
mayor de San Martín, las cuales han sido robadas en la no
che del día 21 de loŝ  corrientes, poniendo dichas alhajas, 
caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado con los 
tenedores si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Olmedo á 26 de Noviembre de 1904— Gabriel Fer* 
nández— Por su mandado, Licenciado Modesto Rodríguez.

Alhajas robadas.
Un copón de plata, dos ciriales de metal blanco y una co

rone de plata de doce estrellas. * JO—10598

OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de primera instancia 

de este partido.
Hago saber que D. Ceferino González Mata desempeñó en 

en esta ciudad el Registro de la propiedad hasta ¡su jubila
ción, obtenida el 2 de Marzo de 1899; al cesar en el cargo te
nía prestada fianza de 3.000 pesetas como garantía del buen 
desempeño del cargo.

Falleció el D.̂  Ceferino, y  su hijo D. Enrique González 
Mata, en instancia presentada á este Juzgado, solicita le sea 
devuelta dicha cantidad, previas las formalidades de ley, y 
en providencia de 27 de Junio de 1903 acordé publicar en él 
periódico oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  cada 
seis meses, d urante un período de tres años, el oportuno 
anuncio; se hace por el presente y se cita á los que tengan 
interés en deducir alguna reclamación para que la interpon- 
grn dentro del plazo de tres años, que comenzaron á contar- 
tarse el 3 de Julio del año último, fecha del primer anuncio.

Dado en Oviedo á 1.° de Diciembre de 1904— Farncisco 
Martínez Garrido.=E1 auxiliar, P. D., Vicente Alvarez.

J O -10599
PADRÓN

D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Pa
drón.

Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado Manuel Fernández Pai- 
zal, alias Manteiga, de veintidós años, soltero, labrador y 
carpintero, vecino del lugar de Palomar de Arriba, parro
quia de Iria, de este distrito, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á prestar indagato
ria y constituirse en prisión provisional en sumario sobre 
disparo de arma de fuego y lesiones á Manuel Rodríguez Gui- 
llán; previniéndole que de no comparecer será declarado re
belde y le pararán los perjuicios á que haya lugar con arre
glo á derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, quien se ausentó, ignorándose 
su paradero, conduciéndole á disposición de este Juzgado en 
la cárcel del partido. -

Padrón 29 de Noviembre de 1904— Antonio Fente.mEl Es
cribano, Luis F. Almazán.

Señas del procesado.
De estatura alta, color moreno, usa bigote, hoyoso de v i

ruelas, viste traje negro, usa boina ó sombrero negro y calza 
botinas. JO—10600

POLA DE LENA
D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción de este 

partido de Lena.
Por la presente requisitoria cito, llamo y'emplazo al pro

cesado José Corrió Alvarez, de veinticinco años de edad, hijo 
de Juan y de Isidora, casado con Vicenta Valdés, natural de 
San Juan de Genero, partido de Gijón, vecino de Mieres, ajus
tador y con instrucción, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y periódico 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á fin 
de llevar á cumplimiento una diligencia de justicia en causa 
que contra el mismo se instruye por injurias; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar con derecho á la ley.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y habido que sea se le conduzca con las 
seguridades debidas á la cárcel de esta villa á mi disposición; 
pues así queda acordado en la causa de que se hace mérito.

Dada en Pola de Lena á 3 de Diciembre de 1904.=Felipe 
Fernández Quirós.=Por mandado de S. S., Canuto H. A l
varez. JO—10601

D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción de este 
partido de Lena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Esteban Ordiz, de treinta y siete años de edad, hijo de 
Clemente y de Teresa, natural de San Martín del Rey Aure
lio, partido de Laviana, vecino de Mieres, con instrucción, 
casado con Teresa Fernández, empleado que fué en Consu
mos en dicho Mieres de e tura regular, color moreno, ojos, 
pelo y cejas castalios, barba poca, nariz regular; viste traje 
de pana color café, boina azul y calza borceguíes de cuero, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  de  M a d r id  y periódico oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado á fin de llevar á cumplimiento una 
diligencia de justicia en causa que contra el mismo se ins
truye por estafa de seis pesetas á Celestino León Castañón; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado; y habido que sea, se le conduzca con las 
seguridades debidas á la cárcel de esta villa, á mi disposición; 
pues así queda acordado en la causa de que se hace mérito.

Dada en Pola de Lena á 3 de Diciembre de 1904.=:Felipe 
Fernández^Qu iros— Por mandado de S. S., Canuto H. A l
varez. JO—10602

PONFERRADA
D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez de instrucción de la 

villa de Ponferrada y su partido.
Por la presente y como comprendido en los números 1.° y 

3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Alberto Cruzeiro Seixas, de 
veintidós años de edad, natural de Vila Nova de Cerveira, 
provincia de Minho, del Reino de Portugal, soltero, estudian
te, hijo de Alexandre y de Rosalina, cuyas señas som estatu
ra regular, color moreno, pelo negro, ojos garzos, sin cica
trices aparentes, cuyo sujeto se ausentó de esta villa en el 
mes actual, desapareciendo á punto ignorado, dejando de 
concurrir á presencia judicial, por lo que se decretó-su pri
sión por auto de esta fecha en el sumario que en este Juzgada 
se le sigue por la comisión de varios delitos de estafa, debien
do en el término de diez días, contados desde la insereición de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparecer á constituirse en prisión y ampliar 
la indagatoria; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á ley.

Ruego, por tanto, á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, y encargo á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la*busca y captura de dicho procesado, y de ser ha
bido, le pongan con las seguridades debidas á disposición de 
este Juzgado en la cárcel de esta capital.

Ponferrada 29 de Noviembre de 1904.=Celestino N ie to s  
El Escribano, Francisco A . Ruano. JO—10603

REDONDELA
D, Rafael González Besada y Valdés, Juez de instrucción 

de la villa y partido de Redondela.
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á José Yu~ 

ria Martínez Martínez, hijo de Antonio y Gabriel», soltero, 
de treinta y seis años, guarnicionero, natural y vecino do 
Buenos Aíres, cuyas demás señas y actual- paradero no cons
tan, para que dentro del término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca- ante este Juzgado 
á ampliar su indagatoria y á constituirse en prisión contra 
él acordada en sumario que instruyo por hurto frustrado.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole, caso de 
ser habido, á mi disposición en la cárcel de esta villa.

Dada en Redondela á 15 de Noviembre de 1904.—Rafael 
González Besada— De orden de S. S., Manuel Coubeino.

JO—10604
SAN FERNANDO 

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de esta ciudad. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Josefa 

Vergara Orguera, vecina que dijo ser de $sta ciudad, en la 
calle Santa Inés, núm. 14, cuyas otras circunstancias y ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días* 
contados desde el siguiente al en que aparqzca publicada la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado á, responder de los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por estafa á la Compañía de Ferrocarriles Andalu
ces; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar:

San Fernando 26 de Noviembre de 1904— Rafael Pineda 
Roig— El Secretario, Licenciado Ismael Rodríguez Solano^

JO—1Í0605
SAN ROQUE

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Fermín Tudela Rojas, de veintiún años ae edad* hijo 
de Antonio y de Francisca, natural de Zarza, partido judi
cial de Alcántara, provincia de Cáceres, de estado- soltero, 
de profesión albañil, con instrucción y vecino que filé de La 
Línea, habitante en la calle Farolines, y cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignora, para que en el término dé diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial dé esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este- Juzgado 
con objeto de hacerle cierta notificación en mandamiento 
procedente del sumario que bajo el núm. 251 del año 1902 se 
siguió contra el misiño por delito de tentativa dé1 hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio; á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y ordeno á los agentes déla policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 2 de Diciembre de 1904.=Juan Antonio. Del- 
gado.n=El Escribano, Licenciado Enrique Cruz.

JO—10697

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPITAL

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra Romualda Saboya, por lesiones, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 29 de Noviem
bre de 1904, el Sr. D. Jacinto. Felipe Picón y Pardiña^ Juez 
municipal suplente del distrito del Hospital, habiendo* visto 
las presentes diligencias de juicio de faltas seguidas contra 
Romualda Saboya; y

Fallo que debo condenar y condeno á Romualda Saboya á 
la pena de ocho días de arresto menor, que sufrirá en La cár
cel, y al pago de las costas; y para la notificación de esta sen
tencia á la denunciada, hágasela por medio de edictos, que 
se fijarán en los sitios públicos de costumbre é insertarán en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o^Ja- 
cinto F. Picón.»

Y  para que sirva de notificación en forma á la denunciada 
Romualda Saboya, expido la presente, que firmo en¿ Madrid 
á 29 de,Noviembre de 1904.=zzV.° B .°~Picón.=E l Secretario* 
José Ballesteros. JO—119752

Jurisdicción de Marina.
ARSENAL DE CARTAGENA

D. Manuel Pérez Andújar; Capitán ée Infanteriaide Marina 
y Juez instructor de este Arsenal.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero de segunda clase José Alvarez Gómez, hijo de Fran
cisco y Francisca, fie veintitrés años de edad, estado soltero* 
profesión pescador, natural de Málaga, cuyas señas persona
jes son: ojos pardos, nariz regular, barba poblada* pelo, njegro* 
cejas al pelo, boca regular-, estatura, alta, color more©*);: se
ñas particulares no constan en su libreta, para que en. eli pla
zo de treinta días, á contarde la fecha de la publicación de 
la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y JBfiletmes 
oficiales de las provincia» de Murcia y Málaga*,, se presente en 
este Juzgado á responderá los cargos que lo  resultau em la 
causa que, por órdenes c«tél Excmov Sr. Capitán general del 
Departamento, instruyo» al nombrado José* Alvares Gésaez 
por el delito de deserción; apercibiéndole que de na verilear
lo le parará el perjuicio á que haya lugar ,̂ y será declarado 
rebelde. ,

A l propao tiempo rraego y eiaeargo a las Autoridades y 
agentes de policía judicial, procedan á la busca y captara del 
mencionado individuo para su eonduccicsii y presentación en 
este Juzgado. ' .

Dado en el Arsenal! de Cartagena a 30 de Noviembre de 1904. 
V .° B.°=Pérez— Pxar su mandado, el Secretario, Mariano Ji
ménez.. ^ JM—363

ARSENAL TM  L A  CARRACA 
D . José González Martines, Capitán de Infantería de Mari-» 

n a  y Jxiez instructor de est© fuero. .
Ppr la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al indi

viduo ó individuos que llevaron á cabo la sustracción de un 
trozo de tubo de plomo* como asimismo un macho de grifo, 
pertenecientes al taller de herrería y martinete de este Arse
nal, para que en el plazo de treinta días, contados desde la 
publicación de la presente requisitoria en la G a c e l a  d e  M a 
d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en este Arsenal, á 
mi disposición, para responder á los cargos que les resultan 
en la causa que. instruyo por dicho delito; baje* apereibimien^
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to que de tener noticia de quién sea y no lq verifique le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en justicia.

Al mismo tiempo, en nombre de S.,M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío pido y encargo, á todas las 
Autoridades y demás personal de cualquier clase y sexo que 
tuviesen conocimiento de quiénes fueran los autores comu
niquen á este Juzgado las noticias que tengan, bien por prue
bas ó sospechas, notificándolo oportunamente.

Dada en el Arsenal de la Carraca á 1.° de Diciembre de 
1904.=José González. JM—362

CÁDIZ
D. Carlos Latorre y Arrieta, Teniente de navio, Ayudante 

d éla  Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo 
Salvador Tosso y Solás, que en 30 de Noviembre pasado se 
quedó en tierra á la salida de este puerto del vapor San Fran
cisco, del cual era ayudante de cocina, para que én el término 
de treinta días, contados desde la publicación del presente en 
la Ga c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en este Juzgado, sito en 
el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde. ^

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial, procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándole en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 3 de Diciembre de 1904.=Carlos Latorre.—El Secre
tario, José Calvo. JM—366

CARTAGENA
, D. Joaquín López Cortijo, Alférez de navio de la dotación 
de este buque, y Juez instructor de la causa contra Diego 
Peña Rendón por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Diego Peña Rendón, hijo de ̂ Francisco y 
de Carmen, natural de Sevilla y de veintiún anos de edad, 
soltero, marinero de segunda clase de la dotación de este bu
que, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo pardo, 
nariz regular, ojos pardos, barba regular, estatura alta, co
lor trigueño, acusado por el delito de deserción y cuyo para
dero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el té r
mino de treinta días se presente en este Juzgado; bajo el aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, y 
encargo á las Autoridades de todas clases, que en cuanto ten
gan conocimiento del paradero del individuo expresado pro
cedan á su detención, ordenando sea conducido con custodia 
á este buque y á mi disposición.

A bordo del crucero E. Carlos V, Cartagena 24 de Noviem
bre de 1904.=Joaquín L. Cortijo.=Por mandado del Sr. Juez, 
Yicente Tortosa López. JM—359

CORCUBIÓN
D. Ricardo García Junco y Ruiz, Teniente de navio de la 

Armada y Ayudante de Marina del distrito de Corcubión.
Hago saber que en expediente que me hallo instruyendo, 

se ha dictado providencia disponiendo la publicación de 
edictos, anunciando el hallazgo en el Bajo Duy, comprendi
do en esta costa, por los buzos de D. José González Cereijo, 
de este pueblo, de los despojos de un buque de hierro, que 
están cubiertos á doce brazas de profundidad por el lado SE. 
de; dicho bajo, á 42°, 49' y 15^ de latitud N., por 2o, 58' y 30" 
de latitud occidental de San Fernando. Y de los despojos de 
otro buque, también de hierro, hallado por los mismos bu
zos del mencionado Sr. Cereijo, que están sumergidos á 14 
brazas de profundidad hacia el Norte del Bajo Meixidos, en 
el paraje que llaman vulgarmente Bajo Golfos ó Golfeiras de 
Meixidos, tiene por coordenadas 42°', 45; y 50" de latitud 
Norte, por 2o, 58' y 25" longitud occidental de San F er
nando.

Los que se crean con derecho á ellos, pueden hacer la de
bida reclamación, por sí ó á medio de apoderado, en esta 
Ayudantía de Marina, para lo cual se les concede un plazo de 
treinta días, contados desde que aparezca el presente inserto 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , pasados los cuales, sino se presen
taren, se entenderá que no hay reclamación.

Corcubión 21 de Noviembre de 1904.=Ricardo García Jun
co.=Bal tasar Polo, Secretario. JM—364

FERROL
D. Julián Quintana y Cuesta, primer Teniente de Infante

ría de Marina y Juez instructor de causas de la Comandan
cia de Marina del Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Antonio Do- 
menech Pico, hijo de Pedro y Monserrat, natural de Mugar- 
dos, provincia de la Coruña, inscrito de marinería de este 
trozo y brigada, para que en el término de noventa días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta 
Comandancia de Marina, para ingresar en el servicio de la 
Armada por haber sido comprendido en la convocatoria 
dispuesta por la Superioridad en 17 de Noviembre último; 
advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo, será 
declarádo prófugo y obligado á servir ocho años en activo.

Ferrol 6 de Diciembre de 1904.=V.° B.°=:Julián Quinta
na— Por mandato de S. S., el Secretario, Juan Vidal.

JM—367
D. Julián Quintana y Cuesta, primer Teniente de Infante

ría de Marina y Juez instructor de causas en la Comandancia 
de Marina del Ferrol.

Por el presente llamo, cito y emplazo á José Ares Aguilar, 
hijo de Bernardo v Francisca, natural de Maniños, provincia 
déla Coruña, inscrito de marinería de este trozo y brigada, 
para que en el plazo de noventa días, á CQntar desde la publi
cación de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina 
para ingresar en el servicio de la Armada, por haber sido 
comprendido en la convocatoria dispuesta por la Superiori
dad en 17 de Noviembre último; advirtiéndole que de no ve
rificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obliga
do á servir ocho años en activo.

Ferrol 5 de Diciembre de 1904.—V.0 B.0= Ju lián  Quintana. 
= P o r  mandato de S. S., el Secretario, Juan Vidal.

. JM—365
D. Julián Quintana y Cuesta, primer Teniénte de Infante

ría de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia 
de Marida-del Ferrol. V.

Por. el presente llamo, cito y emplazo á Angel Puentes Ro
mero, hijo de José y de Cipriana, natural de Pérlio, Ayunta
miento de Fene, provincia de la Coruña, inscripto de m ari- 
nei a de este trozo y brigada, para que en el plazo de noven

ta días, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el 
servicio de la  Armada, por haber sido comprendido en la 
convocatoria dispuesta por la Superioridad en 17 de Noviem
bre último; advirtiéndole que de no verificarlo en el refe
rido plazo será declarado prófugo y obligado á servir ocho 
años en activo.

Ferrol 7 de Diciembre de 1904.=V .° B.°—Julián Quintana. 
= P o r mandado de S. S., el Secretario, Juan Vich.

JM—369
IBIZA

D. José Pidal y Rebollo, Capitán de fragata de la Armada, 
Comandante de Marina de Ibiza, Juez instructor del expe
diente de prófugo que se instruye contra el inscrito Barto
lomé Mari y Mayans, folio 5 de 1903, por su falta de presen
tación cuando le correspondió ingresar en el servicio activo 
el día 15 de Noviembre de 1904.

Hace saber que con esta fecha se le lia concedido un plazo 
de tres meses para que verifique su presentación, pasado el 
cual será declarado prófugo, con arreglo á lo mandado en 
el art. 67 de la ley.

Ibiza 20 de Noviembre de 1904.=José Pidal. JM—370
SADA

D. Manuel Morgado y Pita da Veiga, Teniente de Navio de 
primera clase de la Armada y Juez instructor de la sumaria 
en averiguación de los hechos denunciados por el individuo 
Donestio Gil contra D. Emilio de Lage, de Puentedeume, y 
Felipe Taracido Macoiro, cabo de Mar del puerto de Miño.

Habiéndose acordado por providencia de esta fecha reci
bir declaración al individuo Donestio Gil, é ignorándose su 
domicilio, se le cita por el presente para que en el término 
de quince días, á contar de la fecha de la ¡publicación de este 
edicto, comparezca ante el Juzgado de mi cargo, sito en la 
Ayudantía de Marina de este distrito, á prestar la referida 
declaración.

Sada 28 de Noviembre de 1904-.=:Manuel Morgado— Por 
mandato de S. >S., el Secretario, José Insúa. JO—360

SEMILLA
D. Rafael Molero y Gómez, Teniente de Navio, Ayudante 

de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo á los indi
viduos Manuel Rodríguez Pego, alias Matón, Antonio Torres, 
alias Zocato, y José Canela, alias Hechizo, vecinos de Sevi
lla, á quienes instruyo causa por delito de hurto y resisten
cia á la Autoridad, para que en el término de trein ta días, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que 
ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la Guardia civil y policía 
judicial, procedan á la busca, captura y remisión por trán 
sitos de los citados indiduos á la cárcel pública de esta ciu
dad, dejándolos en ella á mi disposición en clase de presos.

S-eviíla 3 de Diciembre de 1904— Rafael Molero.=E1 Se
cretario, Arturo Fernández. JM—368

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a

Alicante.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans

misible, núm. 2.047, expedido por esta sucursal el 10 de Fe
brero de 1899 á favor de D. Ricardo Ferrándiz Sala, y con
sistente en pesetas nominales 2.000, en Deuda del 4 pór 100 
interior, se avisa al público por segunda vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de está provincia, según determina el art. 6.° del 
reglamento del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, la sucursal expedirá el 
correspondiente duplicado de los referidos resguardos, anu
lando el primitivo y quedando exenta de. toda responsabi
lidad.

Alicante 30 de Noviembre de 1904.—El Secretario, F ran
cisco Salazar. X—2792

Com pañía Arrendataria de Tabacos,
Se abre concurso público para contratar el suministro á 

las Fábricas de Tabacos de papel de lia r cigarrillos, cortado 
y en bobinas, y papel seda para envolver los mazos de ciga
rros y cigarrillos de hebra, con sujeción al pliego general de 
condiciones'para este servicio, aprobado por Real, prdeii.de 
1.° de Junio de 1904 é inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 10 
del mismo mes de Junio.

La duración del contrato será desde la adjudicación del 
mismo hasta el 31 de Diciembre de 1909.

La cantidad y condiciones del papel, objeto del contrato, 
se consignan en un pliego_especial, del que se facilitarán por 
la Direceión de la Compañía ejemplares impresos á cuantas 
personas tengan interés conocido en examinarlo.
! Los proponentes deberán ser fabricantes del papel objeto 
del contrato, por lo menos con un año de anticipación, lo 
que se acreditará con los correspondientes recibos de la con
tribución industrial, ó si la fábrica se halla situada en las 
provincias Vascongadas ó en Navarra, con certificación del 
Alcalde de la localidad.

El concurso se celebrará en la Dirección de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos (Barquillo, 1 triplicado), el día 14 
de Enero próximo venidero, á las tres de la tarde, pudiendo 
presentarse proposiciones en debida forma hasta el día 12 de 
dicho mes, en la expresada Dirección, durante las horas há
biles de oficina.

Hasta dicho día 12, y á las mismas horas, se hallarán de 
manifiesto en la Dirección de la Compañía los pliegos de con
diciones, reglas del concurso, muestras-tipos de papel y de
más antecedentes del concurso.

Las proposiciones se ajustarán en su redacción al siguiente 
modelo:

«D .........   fabricante de papel, domiciliado en ..... , según
cédula personal número ..... de ..... clase, expedida en ..... 
de ..... de ..... ; enterado del anuncio publicado en la G a c e t a
de ..... ó Boletín oficial de la provincia de ..... , fech a  ,
para contratar el suministro á 1 as Fábricas de Tabacos de 
papel de liar cigarrillos, cortado y en bobinas, y papel seda

para envolver los mazos de cigarros y cigarrillos de hebra, 
se compromete á verificar dicho suministro con sujeción es
tric ta  á los pliegos dê  condiciones general y especial de este 
servicio y muestras-tipos, á los precios siguientes:

Cada millar de hojas de papel blanco, cortado, con filigra
na, para liar cigarrillos superiores á  pese tas cén
timos.

Cada millar de hojas de papel blanco, cortado, con fili
grana, para liar cigarrillos finos á ..... pesetas ..... céntimos.

Cada millar de hojas de papel blanco, cortado, con filigra
na, para liar cigarrillos entrefinos y comunes á ..... pese
tas  céntimos.

Cada bobina de papel blanco, sin filigrana ni impresión, 
para liar cigarrillos largos abiertos, y cerrados por un ex
tremo á  pesetas céntimos.

Cada bobifia de papel blanco, sin filigrana ni impresión, 
para liar cigarrillos superiores sistema Fombuena á  pe
setas  céntimos.

Cada bobina de papel blanco, sin filigrana ni impresión, 
para liar cigarrillos superiores sistema Vilaseca á ..... pese
tas  céntimos.

Cada bobina de papel blanco, sin filigrana ni impresión, 
para liar cigarrillos finos y entrefinos á  pesetas cén
timos.

Cada bobina de papel blanco, sin filigrana ni impresión,
para liar cigarrillos comunes al cuadrado á ..... pesetas......
céntimos.

Cada bobina de papel blanco, sin filigrana ni impresión, 
para liar cigarrillos comunes de hebra á  pesetas cén
timos.

Cada bobina de papel color maíz, sin filigrana ni impre
sión, para liar cigarrillos sistema Abadie á  pesetas ....
céntimos.

Cada m illar de hojas de papel seda blanco, sin filigrana ni 
impresión, para envolver los cigarrillos largos abiertos, y 
cerrados por un extremo á  pesetas ..... céntimos.

Cada m illar de hojas de papel seda blanco, sin filigrána ni 
impresión, para envolver los cigarrillos comunes de hebra 
á ....* pesetas céntimos.

Cada m illar de hojas de papel seda blanco, sin filigrana ni 
impresión, para envolver mazos de cigarros á .....  pese
tas ..... céntimos.

(Cada precio deberá expresarse por pesetas y céntimos, en 
letra y sin enmienda ni raspadura.)»

(Fecha y firma del proponente.)
Las proposiciones deberán ser entregadas dentro de un so

bre cerrado, en el cual estampará su firma el proponente,, 
consignando además cuantas circunstancias considere con
venientes para su garantía.

Una vez presentado el pliego no podrá retirarse, pero el 
interesado, dentro del indicado plazo, podrá presentar otro 
si lo considera oportuno.

Al mismo tiempo y en pliego separado se presentarán los 
documentos que acrediten ser fabricante de papel, y que por 
tal concepto satisface contribución industrial con un año de 
anticipación, indicando la fábrica que explota y el derecho á 
dicha explotación con los justificantes necesarios^ así como 
el resguardo que acredite haberse constituido por el propo
nente en la Caja de la Dirección de la Compañía, ó en las 
Representaciones de la misma en proyincias, la cantidad de 
cinco mil pesetas como depósito previo para tom ar parte en 
el concurso. b

La fianza definitiva será la determinada en el pliego de 
condiciones especiales.

El acto del concurso tendrá lugar en la Dirección de la 
Compañía A rrendataria de Tabacos en el día y hora indica
dos, ante una Junta compuesta de las personas designadas 
en las reglas de dicho concurso. Deberán concurrir al acto 
los proponentes ó, en su defecto, personas con poderes bas
tantes á juicio del letrado asesor de la Compañía.

Madrid 6 de Diciembre de 1904. =  El Secretaria general, 
Luis de Albacete. X—-2867

Se abre concurso público para contratar el suministro de 
papel en rama ó cortado y en millares, que con destino á 
efectos de empaque de las diversas labores puedan necesitar 
las Fábricas de Tabacos, con sujeción al pliego general de 
condiciones para este servicio, aprobado por Real orden de 13 
de Julio último é inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 17 del 
mismo mes.

La duración del contrato será desde la adjudicación del 
mismo hasta el 31 de Diciembre de 1909.

La cantidad y condiciones del papel objeto del contrato se 
consignan en un pliego especial, del que se facilitarán por la 
Dirección de la Compañía ejemplares impresos á cuantas per
sonas tengan interés conocido en examinarlo.

Los proponentes deberán ser fabricantes" dél papel objeto 
del contrato, por lo menos con un año de anticipación, lo 
que se acreditará con lós correspondientes recibos de la con
tribución industrial, ó si la fábrica se halla situada en las 
provincias Vascongadas ó en Navarra, con certificación del 
Alcalde de la localidad.

El concurso se celebrará en la Dirección de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos (Barquillo, 1 triplicado) el día 14 
de Enero próximo venidero, á las tres de la tarde, pudiendo 

; presentarse proposiciones en debida forma hasta el día 12 de 
dicho mes, en la expresada Dirección, durante las horas há
biles de oficina. 1

Hasta dicho día 12, y á las mismas horas, se hallarán de 
manifiesto en la Dirección de la Compañía lospliegós de con
diciones, reglas del concurso, muestras-tipos del papel y de
más antecedentes del concurso.

Las proposiciones se ajustarán en su redacción al siguiente 
modelo:

«D , fabricante de papel, domiciliado e n  , según
cédula personal núm ero  , de ...... clase, enterado del anun
cio publicado en la G a c e t a  d e  ó Boletín oficial de la pro
vincia d e  , fech a  , para contratar el suministro de pa
pel en rama ó cortado y en. millares que, con destino á efec
tos de empaque de las diversas labores, puedan necesitar las 
Fábricas de Tabacos, se éompromete á verificar dicho sumi
nistro con sujeción estricta á los pliegos de condicionés gene
ral y especial de este servicio y muestras-tipos, á los pre
cios siguientes:

Cada quintal métrico de papel para fajas de am arre de ci
garros finos, de la clase tipo A, á  peséntas ..... céntimos-

Cada quintal métrico de papel para tiras de amarre de los 
mazos de cigarros, de la clase tipo-J3, á  pesetas cén
timos.

Cada quintal métrico de cartulina para las cajitas dé ciga
rrillos emboquillados y engargolados, de la clase tipo M , á 
.....p e se ta s  céntimos.

Cada quintal métrico de papel para etiquetas de las cajeti
llas de cigarrillos de hebra largos y cortos, dé la clase tipo C> 
á ..... pesetas céntimos. \
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Cada quintal métrico de papel para etiquetas de las cajeti

llas de cigarrillos superiores y finos al cuadrado, de la clase 
tipo D, á .i... pese tas céntimos.

Cada quintal métrico de papel para fajas de macitos de ci
garrillos entrefinos y comunes al cuadrado y comunes de he
bra y precintos de cajones de pino y latas de tabaco en polvo, 
de la clase tipo F-, á  pesetas céntimos.

Cada quintal métrico de papel para ruedas de macitos de 
cigarrillos entrefinos, comunes al cuadrado y comunes de 
hebra, clase celulosa, tipo F, á  pesetas ..... céntimos’.

Cada m illar de ejemplares de envolventes de picados finos,
mecánicos de 125 gramos, clase tipo G, á ..... pesetas.....
céntimos.

Cada m illar de ejemplares de envolventes de picados, en 
paquetes mecánicos de 50 gramos, clase tipo G, á  pese
tas  céntimos.

Cada m illar de ejemplares de envolventes de picados, en 
paquetes mecánicos de 25 gramos, clase tipo G, á  pese
tas  céntimos.

Cada m illar de ejemplares de envolventes de picados finos, 
en paquetes manuales ó por medios auxiliares, de 125 g ra
mos, clase tipo G, á ..... pesetas ..... céntimos.

Cada quintal métrico de papel para los diversos prescintos 
y sellos, clase tipo H, á ..... pese tas céntimos.

Cada quintal métrico de papel pergamino para los envol
ventes de picados al cuadrado, entrefinos y comunes, clase 
tipo L, á  pesetas céntimos.

Cada quintal métrico de papel para los envolventes de los 
paques de picadura de hebra de Bilbao, de 50 gramos, clase 
tipo G, á  pesetas céntimos.

Cada m illar de envolventes para los paquetes de 50 gramos 
de picadura de hebra de Valencia, clase tipo F, á ..... pesetas 
 céntimos.

Cada quintal métrico de papel para el decorado de las ca
jas de cigarros Farias, clase tipo H y A, á ..... pesetas.....
céntimos.

Cada m illar de hojas de papel para el forro de los cajones 
de pino, clase tipo O, á  pesetas —  céntimos.

(Cada precio dsberá expresarse por pesetas y céntimos, en 
le tra  y sin enmienda ni raspadura.)»

(Fecha y firma del proponente.)
Las proposiciones deberán ser entregadas dentro de un 

sobre cerrado, en el cual estampará su firma el proponente, 
consignando además cuantas circunstancias considere con
venientes para su garantía.

Una vez presentado el pliego no podrá retirarse, pero éí 
interesado podrá, dentro del indicado plazo, presentar otro, 
si lo considera oportuno.

Al mismo tiempo y en pliego separado, se presentarán los 
documentos que acrediten ser fabricante de papel, y que por 
tal concepto satisface contribución industrial con un año de 
anticipación, indicando la fábrica que explota y el derecho 
á dicha explotación, con los justificantes necesarios, así como 
el resguardo que acredite haberse constituido por el propo
nente en la Caja de la Dirección de la Compañía, ó en las Re
presentaciones de la misma en provincias, como depósito pre
vio para tomar parte en el concurso, la cantidad de cinco mil 
pesetas en metálico.

La fianza definitiva será la determinada en el pliego de 
condiciones especiales.

El acto del concurso tendrá lugar en la Dirección de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, en el día y hora indica
dos, ante una Junta compuesta de las personas designadas en 
las reglas de dicho concurso. Deberán concurrir al acto los 
proponentes ó, en su defecto, personas con poderes bastan
tes á juicio del letrado asesor de la Compañía.

Madrid 6 de Diciembre de 1904.n=El Secretario general, 
Luis de Albacete. X—2868

Se abre concurso público para contratar la impresión, 
cortado, cuento, confección de millares y enfarde de los efec
tos de empaque impresos que puedan necesitar las diferentes 
labores de las Fábricas de Tabacos, con sujeción al pliego ge
neral de condiciones para este servicio, aprobado por Real

orden de 13 de Julio último, é inserto en la Gaceta de Ma
drid de 17 del mismo mes de Julio.

La duración del contrato será desde la adjudicación del 
mismo hasta el 31'de Diciembre de 1909.

La cantidad probable á im prim ir anualmente de cada efec
to, condiciones de la impresión, dimensiones de aquéllos, di
bujos que deban afectar y demás circunstancias, se consig
nan en un pliego especial, del que se facilitarán por la Direc
ción de la Compañía ejemplares impresos á cuantas personas 
tengan interés conocido en examinarlos.

Los proponentes deberán ser impresores, ya en tipografía 
ó litografía, con un año de anticipación, lo que se acreditará 
con los correspondientes recibos de la contribución indus
tria l, ó si los talleres se hallasen situados en las provincias 
Vascongadas ó en Navarra, con certificación del Alcalde de 
la localidad.

El concurso se celebrará en la Dirección de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos (Barquillo, 1 triplicado), el día 14 
de Enero próximo venidero, á las tres de la tarde, pudiendo 
presentarse proposiciones en debida forma hasta el día 12 de 
dicho mes, en la expresada Dirección, durante las horas há
biles de oficina.

Hasta dicho día 12, y á las mismas horas, se hallarán de 
manifiesto en la Dirección de la Compañía los pliegos de. 
condiciones, reglas del concurso y demás antecedentes del 
mismo.

Las proposiciones se ajustarán en su redacción al siguien
te modelo:

«D , impresor tipógrafo ó litógrafo, domiciliado e n  .
según cédula personal núm  , d e  clase, enterado del
concurso publicado en la G aceta  d e  , ó Boletín oficial
d e  , fech a  , para contratar las impresiones, cortado,
cuento, confección de millares y enfarde de los efectos de 
empaque que puedan necesitar las Fábricas de Tabacos, se 
compromete á verificar dicho suministro, con sujeción es
tric ta  á los pliegos de condiciones general y especial de este 
servicio y muestras-tipos, á los precios siguientes:

Gada millar de fajas de amarre para cigarros finos á ....* 
pese tas céntimos.

Cada m illar de tiras de amarre para cigarros marca gran
de, marca chica y comunes fuertes á  pesetas cén
timos.

Cada millar de tiras de amarre para cigarros comunes en- 
trefuertes á  pesetas céntimos.

Cada m illar de tiras de amarre para cigarros Farias á ..... 
pesetas ..... céntimos.

Cada m illar de cajas de cartulina para cigarrillos embo
quillados á ..... pese tas céntimos.

Cada millar de cajas de cartulina para cigarrillos engargo
lados á  pesetas ..... céntimos.

Cada.millar de sellos de cierre de diehás cajitas á ..... pe
setas ..... céntimos^

Cada millar de etiquetas para cigarrillos largos hebra 
á  pese tas céntimos.

Cada m illar de etiquetas- para cigarrillos córtos hebra 
á ..... pesetas céntimos.

Cada millar de precintos para cajetillas de cigarrillos la r
gos y cortos hebra á  pesetas céntimos.

Cáda m illar de sellos para dichas cajetillas de cigarrillos 
á  pesetas céntimos.

Cada millar de etiquetas ó cajetillas para cigarrillos Su
periores á  pesetas céntimos.

Cada m illar de etiquetas ó cajetillas para cigarrillos finos 
á i.... pesetas ..... céntimos.

Cada m illar de fajas para cigarrillos entrefinos y comuhes 
á ..... pesetas céntimos. ;

Cada m illar de ruedas para los cigarrillos anteriores á ..... 
pesetas ..... céntimos.

Cada m illar de precintos para paqueteé dé picadura de 125 
gramos á ..... pesetas ..... céntimos.

Cada m illar de precintos par%, paquetes de picadura dé 50 
gramos á ..... pesetas ..... céntimos.

Cada m illar de precintos para paquetes de picadura dé 25 
gramos á ..... pesetas ..... céntimos.-

Cada m illar de sellos para los paquetes de picado de 125 
gramos á ..... pesetas ..... céntimos.

Cada m illar de etiquetas ó cajetillas para picados de 25 
gramos á ..... pesetas ..... céntimos.

Cada m illar de precintos para paquetes de hebra de 50 g ra
mos de Valencia á ..... pesetas céntimos.

Cada m illar de envolventes de los picados de hebra de 50 
gramos de Bilbao á ..... pesetas céntimos.

Cada millar de los elementos necesarios para el adorno de 
las cajas de cigarros Farias, según el detalle de las condicio
nes, á  pesetas ..... céntimos.

Cada millar de precintos para cajones de pino á  pese
tas  céntimos.

Cada m illar de precintos para latas de tabaco en polvo 
á  pesetas céntimos.

(Cada precio deberá expresarse por pesetas y céntimos, en 
letra y sin enmienda ni raspadura.)»

(Fecha y firma del proponente.)
Las proposiciones deberán ser entregadas dentro de un so

bre cerrado, en el cual estampará su firma el proponente, 
consignando además cuantas circunstancias considere con
venientes para su garantía.

Una vez presentado el pliego no podrá retirarse; pero el 
interesado, dentro dél indicado plazo, podrá presentar otro 
si lo estima oportuno.

Al mismo tiempo y en pliego separado, se presentarán los 
documentos que acrediten ser impresor, y que por tal con
cepto satisface contribución industrial, con un año de anti
cipación, indicando los talleres de impresión que deban des
tinarse al cumplimiento del contrato y el derecho que tiene 
á la explotación de dichos talleres, con los justificantes ne
cesarios, así como el resguardo que acredite haberse consti
tuido por el proponente, en la Caja de la Dirección de la 
Compañía, ó en las Representaciones de la misma en provin- 
cias> como depositó previo para tomar parte en el concurso, 
la cantidad de 2.000 pesetas en metálico.

La fianza definitiva será la determinada en el pliego de 
condiciones especiales.

Él acto del concurso tendrá lugar en la Dirección de la  
Compañía A rrendataria de Tabacos, en el dia y hora indica
dos, ante una Junta compuesta de las personas designadas 
en las reglas de dicho concurso. Deberán concurrir al acto 
los proponentes, ó en su defecto, personas con poderes bas
tantes á juicio del letrado asesor de la Compañía.

Madrid 6 de Diciembre de 1904.=E1 Secretario general, 
Luis de A lbacete.. X—2869

Banco  de España.
El Consejo de gobierno ha acordado la enajenación, por 

medid de subasta, que tendrá lugar en la sala de Juntas ge- 
neralés del Banco de España, de los siguientes valores:

12.800.000 pesetas nominales de Deuda perpetua interior 
al 4 por 100, eín títulos de la serie F, y

Pesétas 4.715.000 nominales de la misma Deuda, en títulos 
de la serie B.

La subasta de estos valores tendrá lugar el día 13 del co
rriente, ante úna Comisión presidida por el Sr. Gobernador, 
admitiéndose proposiciones de once á once y media de la ma
ñana, en pliegos cerrados y en el modelo impreso que se faci
litará en la Sección de Operaciones. A cada proposición 
acompañará el resguardo que acredite haber depositado en 
las Cajas del Banco, antes de las once de la mañana del mis
mo dia 13 (pudiendo Utilizar los constituidos para la anterior 
subasta), el uño por efénto, por lo menos, del importe nomi
nal dé la cantidad á (jñe se refiera la proposición, con dere
cho, por parte de los interesados, á hacer intervenir sus pro
posiciones por Agéütés de Cambió ¡y Bolsa.

En las proposiciones se especificará la? serie de los títulos á 
que se refieran, ño pudiendo aquellas sér menores de 50.000 
pesetas en las de la serie F  y de 2.5005para la serie B, y en 
todo Caso las proposiciones, por cada serie, serán múltiplos 
del capital nominal dé los respectivos títulos.

Cerrada á las once y media de la mañana la admisión de los

BAN CO  D E ESPAÑ A
SITUACIÓN DEL MISMO

1C
ACTIVO

) de Diciembre 1904 
Pesetas.

3 Diciembrel904. 
Pesetas. i PASIVO -

lo de Diciembre 1904. 
Pesetas.

3 Diciembre 1904. 
Pesetas.

Oto en Caja» 10 Dicbre. 1904. 3 Dicbre. 1901.

Del Tesoro.. . . . . .  4.903.814‘86 4.770.258‘86 )
De particulares. . 228.415‘66 247.129‘66 > 
Del Banco. . . . . . .  366.944.835418 ' 366.944.835‘18 )
Corresponsales y agencias del Banco en el ex

tranjero:
Del Tesoro.......... 12.348;229‘99 11.701.941‘50 )
De particulares. . 32.010‘17 32.843‘92 > 
Del Banco. . . . . . .  30.848.087‘58 30.386.709*92 )
Plata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Corresponsales en pueblos....................................
D ecien to*  $ Pa&arés ¿el Tesoro:ley 2 Agosto 1899. descuentos.^ Idem comePciales#...........................
Cuentas de crédito.....................................................

372.077.06.r70

43.228.327*74

496.205.407*81
6.836.992*97

650.000.000
217.502.864*92
106.570.593*10

371.962.223*70

42.121.495*34

499.233.638*54 
6.263.437‘69 

650.000.000 
217.) 52.863‘42 
120.310.154‘78

í Capital del Bancó............ .................................j . . . .
Fondo de'reservaí............'■................... .....................

Ganancias y  pérdidas. j ^ ^ e a lh ia d a ^ .'!! i !!!! i !!
* Billetes en circuí aé ióñ ... . . :  .. ¿. . . . . . . . . . . ____
i Cuentas éoríÚentes. ____ b . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuentas corrientes: Oro..-......... ......... ............. . . . . .
Depósitos en efectivo._______ _____ ______ . . . . .

1 o * * .  afgaSKlSfesac
Dividendbs, intereses y otras obligaciones á pa- 

; g a r . . .  i . . . . . . . . .  .;---- -. . . . . . . . . . . . . i . . . .
■ Cuenta córribrité dé'efectivo del Tesoro público. .
Reservas1 sobre la Renta de T abacos/........... *. . . .
Reservas de conttibucioñes................ .............*. . . .

150.000.006 
20.000.000 
21.365.151‘65 

1.366.810*34 
1.600.937.900 

583.225.690*35- 
260.425*83 

31.684.250*59 
'i 31.545.052*08 

57.37*0.765*94

5 64,647.615*36 
90.557^303*14 
10.599.711*64 
37.497.987*46

150.000.000 
20.000.000 
20.895.146‘79 

1.221.130‘57 
1.608,618.500 

580.377.411‘62 
279.973^58 

32.269.344‘67
J 73.098.316*90^

75.677.624‘72 
99.317.195‘66 
10.599.711*64 

• 35..461.188‘01

10.246.125‘32

8.276.132‘34 
24i:087‘19 

7.494.670‘50

7.500.000

1 747.343‘55

Pólizas de cuentas de crédito.........
Pagarés dé préstamos con garantía. .V
Créditos con garan tía ................... .. .[Comerciales.
Pólizas de créditos con garantía___)
Efectos á cobrar en el d ía ............. ............................
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba

cos. ............................. . . . . . . . . . . . . . ..................
Otros valores de C artera ._______________ ____ _
Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r_____. . . .
Bronce por cuenta de la Hacienda pública. . . . . . .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso-

Anticipo al Tesoro público: ley de 14 de Julio
de 1891....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Bienes inmuebles............. ............. . . . . . . . . . . . . . . .

106.454.137*50
12.520.218*85
57.254.966*51
91.623.432*60

2.949.815*02

12.270.000
14.194.640*49

365.068.883*45
4.522.484*83

127.091*93

150.000.000
12.701.300*20
10.322.513*70

88.299.887*50 
11.452.778*85 
64.413.359‘40 
78 333.923*60 
2.101.991*75

12.270.000
14;595.203*87

369.250.261‘25
4.584.493*91

269.813*69

150.000.000
12.700.332*95
28.005.042*82

Tesoro público: por pagó de intereses de Deuda 
perpetúa in terior------->................... ¡........ .

Tesoro público: pór pago; de amortización é>inte
reses dé Deuda áiñortiZablé al 5 pór 1 0 0 ....;....

Tesoro público: pagó de interesés y ámorti'ááción 
de Obligaciones s/ Aduanas. . . . .  . y . . . . . . . . . . . .

Tesoro público: por ingrésós' 'dé bttfc.
Reservas de-contribuciones: oro., . v .i. . . . . .
Tesoro publico: pór pago de Deuda exterior'en el 

extranjero: oró. . . . . . .  *............... *.............

r’ . ' \ f •

7.4(15.886*63

6.285.962*34' 
: 241.-087*19 
■ 6.218.516*50

9.500.000 -

1.660.620*28

2.732,430.737-32 ; 2.743.320 903*06 y 2.732.480.737‘3S 2.743.320.903*06

; Tipo de interés para las operaciones de'Descuentos, Cuentas de crédito y Éréstambs sobre efectos, 4 if i  por 10¡0i 
El Interventor, Emilio Roderó.==V.° B.°=E1 Gobernador, Tomás Castellano. ¿ v  V X—2872 '
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pliegos, se presentará, veinte minutos después, el que con
tenga los tipos mínimos de adjudicación, y leído que sea, se 
abrirán los que contengan las proposiciones presentadas, ad
mitiéndose las más ventajosas dentro de los tipos señalados, 
prefiriendo en igualdad de precios las presentadas con ante
lación, mientras no excedan de la suma objeto de la subasta. 
p El pago habrá de verificarse antes de las dos de la tarde 
del día, 20 del corriente y el proponente que no lo verifique 
perderá el depósito constituido.

Madrid 10 de Diciembre de 1904.=E1 Secretario general, 
Gabriel Miranda. X —2870

Desde el próximo lunes 12, el Banco de España cederá hasta 
1.540 acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos, en 
las condiciones que estarán de manifiesto en la Sección de 
Operaciones.

Madrid 10 de Diciembre de 1904.=E1 Secretario general, 
Gabriel Miranda. X —2871
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defbarómtrtro TERMÓMETRO Tensión Humedad DIRECCION ESTADO
HORAS reducida & 0o ----------- -------:-----------  del

7 „  „  „  „  vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c i e l o ,  enmilfmetros Seco.’ Humedecido. u

19 Ha la nnpfiA 702,63
704,12
705.23
705,40
704.80 
704.85
704.81

3 a la sombra.

i dos metros d 
de cristal....
descubierto, j

5.2
1.4

2.6 4.2 64 NO.............. Viento. . . . . . Despejado 
Muy nuboso.6 de la mañana.................. 0 2 4.1 80 ENE______ Calma*........

Q Ha  la  ttia n a n a 2.5 1.6 4.7 85 SSE............. Idem......... Idem.
12 dp] día 8.6 5.0 4.7 57 NNE........... Brisa ligera. 

Brisa............
Nuboso.

9  Ha la  fa r d p 9.1 5 5 5 0 57 O . ....................... Casi despejado. 
Nuboso.fí Ha la  tardf* . . . . . . . . . . 6.2 4.3 5.4 75 O SO ........... Tdem fuerte..

Q Hp la nnphp 6*2

lela tierra... 

unto á la tie-

.4,8

19.3 
— 0,1

10.4

24.5

17.0 
— 2,0

19.0

5.7
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horas d< 
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Sol compl 
Sol entrev 
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del viento e:
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lía .................
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horas

z.8
nieve

— 2.1 
s).. >»
. . .  . .  4 h 40 m

Temperatura maxima del air<

Diferencia..................
Temperatura máxima al sol, i 
Idem id. dentro de una esfera

Diferencia...............
Temperatura máxima á cielo 

rra vegetal ó laborable.. . .

Diferencia................ .

n las ultimas
dem (milímet 
to á la media

einticuatro ho] 
ejado. . . . . . . .
>es ó vapores. 
in durante el (
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TERMÓMETRO

a s  t e l e f r a n i a M  r e e ib M e & i mm 
¿ e  e e  v e r l o s  p a i e t o s  d e  I  
s te *

EN LAS SI HORAS

A 0* Diferencia 
LOCALIDADES i  «y al nlval Igual hora Dirección Fueria. 

del
del mar. día anterior

ESTADO 

áal dalo. Saco.

-   ̂ 1 
Humada-

oído.

■
Dllarencla. 
da tempera
tura 4 Igual 

hora 
da

la víspera.

Tempe
ratura

mftxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia ESTADO 
en mili- del mar. 
metros.

París..............
Clermont..............

Valentía......... .
Gris-Nez......... . w .
Saint-Maihieu . . . .  757.5 O. . . .  1. Brisa.. .
Isla de A ix ........... 757.8 NNO... Viento..
Biarritz..................

f

Cubierta.. . .  
C cubierto.,.

7.4
8.0

6 0 
7.8

10.0
11.0

5.0
6.0

/.I. . Agitada.. 
Picada.

San Sebastián.......
Bilbao....................
O vied o ...............  762.1 SO........Brisa... Cubierto___ 8.6 6.0 9.0 1.0

■
1»

Vares.....................
Cor uña.......... 763.5 SO........Idem ...

Pontevedra. . . . . . .  759.8 NO.___Calma..
X * ° ; ....................  4

Idem........... 10.0 9.0 13.0 8.0 o n-nipsia

C. cubierto... 7.8 7.1 10.0
-;i

7.0
v VA 1 UwC%«

9

Oporto..................
Lisboa..................  J ; ?
Angra.............. . 769.9 NO___.B risa ...
Punta Delgada —  771.2 O,......... Idem..
Laguna..................
Funchal................

Idem. . . . . . . 17.8 17.0 » » Tranquila.
Nuboso.. . . . 17.7 16.5 » » Picada.

Lagos....................
Ay amonte .V.........
fíuelva..................  766.0 O. . . .  . Idem ... Despejado... 11.8 9.4 17.0 9.0 9

San Fernando.......
Tarifa.................... 765.1 O .......... Ijiem .. .
8ta. Cruz Tenerife.

Idem. . . . . . . 13 5 12.7 Trünmii lax  x a u u

Sevilla...... ...........  765.8 SO . . . . I d e m .. .
Córdoba...............
Jaén...................... 765.3 ONO. .Id e m ...
Granada................  765.3 N . . . . . .  Calma..
Murcia..................  762.4 NO....... Brisa fie

Idem. . . . . . . 9.0 7.6

5.2 
6.0
7.2

17.0 5.0

4.0
4.0
8.0

Cubierto. . . .  
Despejado... 
Cubierto. . . .

6.8
7.2

10.8

10.0
9.0
9.0

9
9
9

Badajoz...............
Ciudad Real..........
Albacete................  764.8 O . . . . . .  Brisa. . .
Cuenca..................  763.9 N ......... Viento..
Madrid..................  764:3 SSE.. . .  Calma..
Guadaiajara.........  763.1 N E ... .B risa ...
El Escorial...........  763.7 N E .. . . ,  Idem ...

Nuboso........
Idem. . . .  . .. 
M. nuboso..
Nuboso........
Idem. . . . . . .

3.6
3.6 
2.5 
5.8 
2.4

1.5 
1.2
1.6 
2.4 
1 0

1 1 . 0
7 0 

10.4 
10.0 

: s .o

0 . 0  
1 0  

— 0.1
3.0
1.0

*
1)
9
9
9

Ávila.................. '  v
Segovia.......... 766.9 SO . . . .  Calma..
Salamanca.....................
T T -i i „ j  j

Cubierto. . . . 0.8 , 0 . 0 .7.0 -  1.0 9

valladoliu.............
Soria ...................
Burgos................... 766.2 S........... Idem ...
León.....................

Nuboso........ ; o.o -  0.5 6.8 -  1.0 9

Orense..................
S antiago................ 764.5 O .......... Brisa. . . Lluvioso.. . . 7.0 6.7 12.0 4.0 9

Huesca..................  759.5 NO,. . . ,  Idem <..
Zaragoza.............. 761 ;5 N O ... . Viento..
Teruel...................  762.3 N. , Brisa...

Despejado..
C,; cubierto.. 
Nuboso.. . . .

1.2
9.5
0 . 0

0.6 
6.0 

-  1.5

6.0
1 2 . 0
0.9

- 2 . 0
— 5.0
— 1.0

9
9
9

Barcelona..............  755.3 E ...........Calma.
M  aVirin

Despejado... 9.7 8.5 14.0 6 0 Tranquila.i

Palma..!! ! ! ! ! ! ! ! !  757.4 O . , . . . .  Viento.. 
Valencia........................... 752.7 ONO . . .  Brisa. . .

Nuboso..... .
C. cubierto..

12.4
10.8

" 9.6
6.8

17.0
17.0

9.0
9.0

Agitada.
9

Alicante........... . 1 - . ¡ ,̂
Almena................... 763.8 O ..........Idem. . .
Málaga..................... 763.2 ONO ..Id e m ...
MeMa......................
Orán......................
Argel.......................
Túnez....................
Sfaks.....................
Palermo............
Cagliari................  7513 NO.......Idem ...
B om a,................  740i8 SE....... Idem...
Liorna.............. . 748.0 S ...........Idem ...
N u a . .............. .
Sicie....................... .
Perpignan............ I

Nuboso.......
Idem. . . . . . .

1 4 Í
1 1 . 0

13l5
7.1

16.Ó 
16.0

10.0
9.0

1 Tranquila. 
Idem.

Lluvioso.. . ,
Idem..........
Cubierto. . . .

11.5
9.8
9.6

10.5
9.8
9.4

9 :
»

¡

-; i

9
9
9

0.7 » 
0.9 » 
2 . 2  »
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Í N D I C E  D E  M A T E R I A S  Q U E  C O N T E N D R Á

Datos geográficos é históricos.— Calendario.—Fiestas.— 
Mercados.—Familia Real española.—Casas reinantes y Jefes 
de Estado en el extranjero.—Cuerpos Colegisladores.—Re
presentación de España en el extranjero y representantes 
acreditados en la Corte.—Administración central de España: 
su organización, con noticias históricas y estadísticas, y 
personal.—Cuerpo consular.—Ordenes civiles y militares.— 
Administración provincial.—Ayuntamientos.—Bancos privi
legiados.—Casa Real.

Acompaña á la Guía un grabado en acero con el retrato de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII.

Se admiten suscripciones en la Administración de la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , Pontejos. 8 , y en casa de los Agentes dele
gados en provincias.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

S U C E S O R E S  I DJE¡ M I R A
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y  5, y  Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2.367.-MADRID
(C a s a  f u n d a d a  e n  1£66)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos j  
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

QOCIEDAD ANGLO-ESPA.ÑOLA DE MOTORES, GASÓ-
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 

Sociedad anónima. — Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones.completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas. .

£A MARGARITA EN LOECHES. -  GOMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

CRÉDIT LYONNAIS
Fundada en 1863 

SOCIEDAD ANÓNIMA

Capital: 250  millones de francos completamente desembolsado.
A2IDRÍO—SEVILLA—SAN SEBASTIAN

d ir e c c ió n  t e l e g r á f ic a : CREDIONAIS
El Crédit Lyonnais de Madrid se encarga por cuenta de su 

clientela de todas las operaciones de Banca y Bolsa.

P ara las enfermedades del pecho, Elixir antibaci
lar ROMTAILD (de Thiocol) compuesto.

Para la neurastenia y debilidad de los centros 
nerviosos, Acantheco granulado OOJÜTAJLD*

Para la boca, garganta y tos, P A i T I L L A i  
B O IA L D .

NUÑEZ DE ARCE, 17.-M ADRID
Y  EN TODAS LAS FARMACIAS

SANTOS DEL DÍA
S a n t o s  H e r m ó g e n e s ,  D o n a t o  y  C o n s t a n c i o *

ESPECTÁCULOS
REAL..—No hay función.
ESPAÑOL.—A las 8 y 1(2.—El flechazo.—La neña.
PRINCESA.—A las 8 y 1(2.—Cicerón.—El ángelus.
LA R A .—A las 8 y 1(2.—La ocasión la pintan calva.— 

El contrabando . —(Sección doble) El amor que pasa.
PRICE.—A las 8 y 3 (4 . -Pepe-Hillo.
ZARZUELA.-^ A  las 7.—La tragedia de Pierrot.—El se

ñor Joaquín.r-rEl húsar, de la guardia.—La casita blanca.
APOLO.—A las 7 y 1(2.—Los picaros celos.—La viejecita. 

El pobre Valbuena.—La buenaventura.
ESLAVA.—A las 7¿—Enseñanza libre.—El rey del valor. 

Venus-Salón.^-El premio de honor. h
COMICO.—A las 8 y 1(4.—El túnel.—¡M^hacéis de reir, 

don Gonzalo!—El túnel.
MODERNO.—A  las 7 .—¡Pa mí que nieva! (estreno).—La 

borracha.—Los zapatos de charol.—La polka de los pájaros.
NOVEDADES.—A las 8 y 1(4.—(Beneficio del actor A l- 

garra).—Por un legado.—Pilar.—Los catariongos.—Un m i
litar modelo.—Canto de la codorniz.


